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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE MARZO DE 1954.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cobo de Guz­
mán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel y Orive Martín. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
\'illa, y estuvo presente igualmente el Interventor munici­
pal, señor MartÍ Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 500 pesetas, con 
cargo a la partida 513 del vigente presupuesto, para con­
ceder una subvención a la Comisión Diocesana de 'la Ju-

ventud Obrera Femenina 'de Acción Católica, con destino 
al ropero de obreras. 

2.° Aprobar un gasto de 324 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a los Doctores D. Ervigio Escudero y D. Francisco Allúe 
el importe de los certificados médicos expedidos a los vein­
tisiete aspirantes a plazas de Aparejadores y Ayudantes de 
Obras Públicas de los Servicios Técnicos. 

3.0 Aprobar un gasto de 2.240 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal de oposición entre los Archiveros 
Bibliotecarios del Ayuntamiento de Madrid para proveer 
la plaza de Director de las Bibliotecas Municipales. 

4.° Aprobar un gasto de 4.480 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para abonar las dietas devengadas por los señores 
que han constituído el Tribunal del concurso-oposición a 
cinco plazas de Aparejadores y Ayudantes de Obras PÚ­
blicas de los Servicios Técnicos. 

5.0 Aprobar un gasto de 12.040 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar las dietas devengadas por los se­
ñores que han constituí do el Tribunal ele oposiciones a 
treinta y una plazas de Practicantes numerarios y cuarenta 
y cinco supernumerarios de la Beneficencia Municipal. 

6.° Aprobar un gasto total ele 45.065,25 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se inelica en 
los cuatro anteriores, para abonar a cuarenta y tres opera­
rios temporeros del Matadero Municipal las diferencias de 
jornales, pagas extraordinarias y plus de carestía de viela 
durante el tiempo trabajado en dicho Servicio, como con­
secuencia de la aplicación del nuevo reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

7.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 180 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para gratificar al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios con 
motivo elel homenaje a los periodistas ingleses el día 2 de 
enero último. 

8.0 Aprobar un gasto de 635 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para conceder una gratificación extraordinaria al personal 
subalterno con motivo de la fiesta de San Antón del co­
rriente año, según relación unida al expediente y en la 
cuantía que en la misma se determina. 

9.° Aprobar un gasto de 24.500 pesetas, con cargo al 
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mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para conceder una gratificación extraordinaria por 
los trabajos realizados con ocasión de la nueva edición de 
la obra de Jerónimo de Quintana Historia de la Antigüe­
dad, Grandeza y .Voble:::a de la Villa de Madrid. 

10. Aprobar un gasto de 81.894,25 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para conceder un premio, equivalente a una 
anualidad de! último sueldo que disfrutó en activo, al Sub­
jefe de Estadística D. Manuel Romero Villaverde, jubilado 
con más de cuarenta y cinco años de servicios a la Cor­
poración. 

11. Aprobar un gasto de 3.978,98 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal que realiza la intervención de frontones la parti­
cipación que les corresponde sobre· las cantidades ingresa­
das durante el pasado mes de febrero. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 85.000 pesetas, con cargo al capítulo VI, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el pago de tra-. 
bajos en horas extraordinarias, propuestos por e! señor 
Gerente de Artes Gráficas Municipales, a realizar dentro 
del año en curso en la expresada dependencia. 

13, Aprobar un gasto de 1.170 pesetas, con cargo a 
la partida 602 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Hemeroteca Municipal el importe de los tra­
bajos a destajo realizados por el personal becario durante 
el mes de febrero último. 

14. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal de la Hemeroteca Municipal el importe de los tra­
bajos realizados en la Sección de Microfilm, correspon­
dientes al mes de febrero último. 

15. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 613 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario del Museo Municipal el importe de los tra­
bajos realizados en la Sección de Prehistoria durante el 
mes de febrero último. 

16. Aprobar un gasto de 59.350 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para gra­
tificar al personal que se relaciona en el expediente por los 
trabajos extraordinarios . realizados para efectuar el canje 
de 44.986 títulos en circulación del Empréstito Villa de 
Madrid de 1929. 

17. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, con cargo al 
capítulo VII, artículo 4.°, del vigente presupuesto, con des­

. tino a la adquisición de un microtomo de congelación y 
parafina "Leitz", para los trabajos de Historia Patológica 
del Laboratorio Municipal. 

18. Aprobar un gasto de 1.l26,80 pesetas, con cargo 
al capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para 
abonar al Jefe de Asistencia Médica de la Beneficencia Mu­
nicipal, D. Aurelio Hidalgo, el importe de los suplidos con 
motivo del viaje efectuado a Gijón para estudiar la orga­
nización de la Puericultura en aquella población. 

19. Aprobar un gasto de 789,36 pesetas, con cargo al 
capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para abonar 
a Establecimientos Ortopédicos Prim e! importe del ins­
trumental quirúrgico faci litado a la Casa de Socorro de 
Vallecas en 1951. 

20. Aprobar un gasto de 1.435,15 pesetas (incluÍdas 
16,15 para gastos de giro), con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar a los Tribu­
nales Tutelares de Menores que figuran en el expediente 
el importe de las estancias causadas en diferentes estable­
cimientos benéficos dependientes de los mismos, durante el 
ejercicio de 1953, por menores nacidos en esta capital. 

21. Aprobar un gasto de 15 .014,50 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante-

= 
rior, para abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Ma­
drid el importe de las estancias causadas en diferentes esta­
blecimientos benéficos dependientes del mismo, durante el 
mes de diciembre de 1953, por menores nacidos ·en esta 
capital. 

22. Aprobar un gasto de 23.602,18 pesetas, con cargo 
al concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, para abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas e! importe de una certificación de obras de re­
forma y reparación de las instalaciones eléctricas en el 
Matadéro Municipal. 

23. Aprobar un gasto total de 452.706,51 pesetas para 
satisfacer en treinta expedientes el importe de facturas por 
suministros y trabajos realizados en distintos Servicios y 
dependencias municipales, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

24. Aprobar un gasto total de 129.888,67 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones de! vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

25. Aprobar un gasto total de 2.253.513,84 pesetas 
. para satisfacer el importe de las certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de las mismas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. . 

26. Aprobar un gasto total de 2.150.512,17 pesetas 
para satisfacer el importe de las certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una de las mismas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

27. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los noventa 
y ocho vehículos que figuran en la relación unida al expe­
diente, que encabeza el coche matrícula AV-516 y finaliza 
en el M-104882, con efectos todas ellas desde elide 
diciembre de 1953. 

28. Conceder la baja en el concierto vigente ' con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre con·sumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y cinco vehículos que figuran en la relación unida al expe­
diente, que encabeza el coche matrícula SO-295 y finaliza 
en el M-25440, con efectos todas ellas desde elide di­
ciembre de 1953 . 

29. Aprobar las transferencias de propiedad en el con­
cierto vigente con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid 
para el pago del impuesto sobre consmnos y servicios de 
lujo, correspondientes a los treinta y seis vehículos que 
figuran en la relación unida al expediente, que encabeza el 
coche matrícula AV-619 y finaliza en el M-103149, con 
efectos todas ellas desde elIde diciembre de 1953. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento sito en la calle de Ibiza, 23, del que fué propieta­
rio D. Manuel Arenas, con efectos desde e! 1 de agosto 
de 1953, por haberse traspasado a D. Angel Barrio Lo­
renzo y ejecutado en el local obras de reforma que le han 
convertido en restaurante económico, desde el 4 de diciem­
bre del mismo año; debiendo tributar la nueva industria 
por el sistema de declaraciones juradas durante el período 
mínimo de un año. 

31. Cargar en la cuenta de concierto de la Junta gre­
mial de fiambres, ultramarinos y comestibles para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma 
total de 12.780,50 p~setas, importe del alta en el mismo de 
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los establecimientos situados en las calles de Ferraz, 77; 
Hermanos Miralles, 6; Mercado de San José, cajones nú­
meroS 30 Y 59, Y 14 de! de Canillas; carretera del Este, 12, 
v calle de Servando Batanero, 72 (estos dos últimos, de 
\'icálvaro), correspondientes al año 1953, y con los efectos 
determinados en la relación que figura en el expediente; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1954 
en la cuantía de 11.061 pesetas. 

32. Aprobar la liquidación definitiva de la cuenta de 
concierto correspondiente al año 1953 practicada por la 
Administración de Rentas en relación con el estipulado con 
el gremio fiscal de ambigú s en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, cuya 
cuenta ha quedado totalmente saldada a 31 de diciembre 
del pasado año, quedando determinada la cuota anual gre­
mial para 1954 en la suma total de 740.961,18 pesetas. 

33. Cargar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de tabernas y similares para el pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo la suma de 169.405,20 pesetas, 
importe del alta de los establecimientos de la capital, Cha­
martín, Canillas, Vallecas y Vicálvaro, que se relacionan 
en el expediente; con efectos al 31 de diciembre de 1953; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1954 
en la cuantía de 160.054 pesetas. 

34. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cifra de 4.353,40 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento situado en la 
calle de Segovia, 57 antiguo, 65 moderno, propiedad de don 
Rafael Chamorro, con efectos desde elide abril hasta 
el 31 de diciembre de 1953; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1954 en la cuantía de 5.804,52 pesetas, 
importe de la cuota total del mencionado establecimiento. 

35. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo la suma de 12.610,30 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento sito en la calle de 
Bravo Murillo, 61, propiedad de D. Gregario de Pablo 
Valle, con efectos desde el 1 de febrero hasta el 31 de 
diciembre de 1953; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1954 en la cuantía de 13.756,68 pesetas, importe 
ele la cuota total del mencionado establecimiento. 

36. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
ele sidras por mayor para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo la cifra de 31.495,55 pesetas, 
importe de la baja del establecimiento sito en la calle de 
Ibiza, 2, con vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo, 33, 
con efectos desde el 5 de agosto de 1951 al 31 de diciembre 
de 1953; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1954 en la cuantía de 4.643,64 pesetas. 

37. Abonar en la cuenta de concierto vigente con e! 
~remio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
Impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
4.655,15 pesetas, importe de la baja en el mismo' del esta­
blecimiento sito en la glorieta del Pintor Sorolla, 4, pro­
'piedad de D. Fe!iciano Moreno, con efectos desde el mes 
de diciembre de 1953; quedando, como consecuencia, re­
ducida la cuota anual gremial para 1954 en la cifra de 
55.862,10 pesetas. 

38. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 3.533, importe de la baja del establecimiento deno­
minado El Hogar del 'Productor, sito en la calle de las 
Cinco Rosas, 9 (Carabanchel Bajo), con efectos desge el 
31 de diciembre de 1952, cuya baja fué tomada en consi­
deración al determinar la cuota anual gremial para e! año 
1953; debiendo por tal razón incrementarse la cuota anual 
gremial para 1954 en la cuantía de 3.714,90 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero de 1953, que ha sido aumen-

tada con el porcentaje correspondiente al concierto vigente. 
39. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 2 de diciembre de 1953, que dispuso el 
abono en la cuenta de concierto del año 1952 con e! gremio 
fiscal de cafés y bares americanos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del importe de la baja 
del establecimiento denominado café Comercial, sito en la 
glorieta de Bilbao, 7, propiedad de doña Isabel Bueno 
Castellote, en el sentido de que dicha baja se estime sola­
mente hasta el 31 de diciembre de 1952; sin reducción 
de la cifra anual gremial del año siguiente, puesto que dicha 
industria fué encuadrada definit.ivamente desde elide ene­
ro de 1953, por lo que deberá exigirse. a su propÍetaria e! 
pago de las cuotas totales del mencionado año. 

40. Celebrar un concierto con D. Ricardo Ruiz-BenÍ­
tez de Lugo, como Gerente de la Sociedad de Fomento de 
la Cría Caballar de España, domiciliada en la calle de Fer­
nanflor, 6, en las cifras de 73.045,75 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, incluí dos los abonos, 
entradas y porcentajes de apuestas; 2.385,75 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, por las que 
se lleven a cabo durante el período que funcionen los bares 
instalados en el hipódromo de La Zarzuela, y 109.568,50 
pesetas por el arbitrio del 3 por 100 sobre las apuestas, 
comprendiendo las reuniones que se celebren cada año et1 
las temporadas de invierno, primavera y otoño, 'COt1 arréglo 
a lo que establece el artículo 554 de la ley de Régimert local 
vigente, comprendiendo los epígrafes 1.0, 7.° y 9.° de la 
Ordenanza de exacciones número 41, y la número 49 poI' 
el arbitrio sobre traviesas en espectáculos públicos, y con 
efectos desde elIde enero de 1954 al 31 de diciembre 
de 1955. 

41. Adoptar, de conformidad con los informes err1iti~ 
dos en el expediente, los ' acuerdos que a continuaci6t1 se 
expresan, como consecuencia de las reclamaciones fol'ml1-t 
ladas por los propietarios de las fincas que se determinan 
contra la aplicación de las contribuCiones especiales asigna­
das a las mismas por las obras de. renovación del pavi­
mento, calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Galileo: 
. Primero. Desestimar la. exenci6n solicitada por la Mu~ 

tualidad Benéfica de Funcionarios de Prisiones, propietaria 
de las fincas números 79, 81, 83 y 85 de la citada calle, 
teniendo en cuenta que la exacción de que se trata no 
constituye un tributo en el sentido estricto de la palabra¡ 
ya que su finalidad no es la de nutrir las Haciendas locales, 
sino que constituye una aportación de parte del coste de 
las obras que se les exige a los propietarios de las fincas 
afectadas, por ser quienes reciben directamente el beneficio 
o aumento de valor que la actividad municipal produce en 
e.llas, por cuya razón no han de considerarse aplicables al 
presente caso las disposiciones contenidas en la ley de Vi­
viendas protegidas en , cuanto a la bonificación del 90 por 
100 en las contribuciones especiales; y 

Segundo. Acceder a la petición deducida por D. Juan 
Rodríguez Sainz, como propietario del solar sito en la 
misma calle, número 93, puesto que en las actuaciones apa­
rece probado que en la fecha de las obras tan sólo' era 
dueño de una parte de aquél, y conceder el fraccionamiento 
de la cuota que le fué aplicada por pavimento, en cuanto 
a 34 metros de fachada, de 5.198,06 pesetas, en dos recibos, 
uno de 2.904;80 pesetas, correspondiente a pavimento .y 
19 metros de fachada, a nombre de D. Juan Rodríguez 
Sainz, domiciliado en la calle de Espalter, 7, y 6tro de 
2.293,26 pesetas, por pavimento y 15 metros de fachada, 
a nombre de doña Carmen Fondevila de la Hoz, domici­
liada en la calle de Ferraz, 15, por haberse demostrado que 
esta última era propietaria de parte del solar, que adquirió 
del señor Rodríguez. 

42. Desestimar, de conformidad con los informes emi-

Ayuntamiento de Madrid



220 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAORID 

tidos en el expediente, las reclamaciones presentadas por 
D. Emilio Panizo Vi gag, propietario de la finca número 44, 
y por la representación de la Empresa Riva Lara (S. A.), 
propietaria de la finca número 28, ambas de la calle de 
Atocha, contra las cuotas aplicadas por contribuciones es­
peciales por las obras de renovación del pavimento de la 
calzada e instalación de aceras, visto que los metros de 
línea de fachada asignados en su día son los que realmente 
han sido afectados por las obra de referencia. 

43. Estimar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, la reclamación formulada por doña 
María Murgoitio Arguinzóniz, propietaria de la finca nú­
mero 33 de la calle' de Carretas, sobre rectificación de las 
cllotas aplicadas como contribuciones especiales a la ex­
presada finca por las obras de renovación del pavimento 
y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la expresada 
vía pública, y en su virtud dejar sin efecto las relaciones de 
fincas, contribuyentes y distribución de cuotas aprobadas 
por la Comisión Municipal Permanente en 13 de marzo 
de 1953, y en su lugar aprobar las nuevas relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus pro­
pietarios y reparto de cuotas que les corresponde satisfacer 
como consecuencia de la rectificación de medidas en su línea 
de fachada de varios de los señores afectados; debiendo 
darse la publicidad y tramitación reglamentaria para esta 
clase de asuntos. 

44. Considerar C0l110 una sola finca, con el número 29 
de la calle de Alvarado, propiedad de doña Carolina Do­
chao Sáez, las que con los números 31 y 29 figuran en la 
relación de inmuebles afectados por las obras de pavimen­
tación, aceras, tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, con las cuotas asignadas 
en la relación de fincas a los referídos inmuebles por el con­
cepto de contribuciones especiales destinadas al coste de las 
susodichas obras, aprobadas por la Comisión Municipal 
Permanente el día 26 de septiembre de 1952, y en su con­
secuencia, que el acuerdo adoptado por ésta en sesión de 
1 de julio de 1953, aeclaratorio de la exención de pago 
de las cuotas asignadas a la referida finca número 29, com­
prenda igualmente a las asignadas a la número 31, por las 
mismas razones que asistieron en aquella ocasión; y con­
ceder la exención de pago de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a las fincas nú­
meros 23, 12 Y 2 de la citada calle de Alvarado por las 
repetidas obras, propiedad de D. Angel Corada Redondo, 
doña Leonor Encarnación Pastor Domingo y doña Celia 
Rodríguez Reyero, respectivamente, por venir satisfaciendo 
dichos inmuebles. el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y darse las circunstancias legáles previstas 
a tal fin; debiéndose tener presente por los Servicios Eco­
nómicos municipales lo dispuesto en la base sexta, apar­
tado c)) de la correspondiente Ordenanza, aplicable a los 
casos que nos ocupan, por cuanto las obras han tenido 
efecto con cargo al presupuesto ordinario del Interior, y el 
producto del recargo del 4 por 100 en cuya virtud se les 
concede la exención del pago de tales cuotas tiene su in­
greso en el presupuesto especial del Ensanche, reintegrán­
dos por éste a aquél el importe de las susodichas cuotas. 

45. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Eraso contra 
la aplicación de las contribuciones especiales asignadas a 
determinadas fincas como consecuencia de las obras de ins­
talación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública: 

Primero. Desestimar la reclamación formulada por 
doña J esusa Salvador Plasencia, propietaria de las fincas 
números 4 y 6 de la citada calle, visto que se trata de obras 

diferentes por las que contribuyó en el año 1939 a nombre 
de su esposo. 

Segundo. Conceder, accediendo a la respectivas peti­
ciones, la exención de pago de las cuotas impuestas a los 
propietarios beneficiados por las obras de instalación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la misma calle, 
a las fincas números 19, 21, 31, 39, 39 duplicado, 49, 51, 
59 duplicado, 69, 28, 30, 32-36, 38, 40, 42, 48, 50, 64 y 66, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 
100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la 
incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local vi­
gente; debiendo la Intervención Municipal tener presente 
lo previsto en la regla sexta, apartado c)) de la correspon­
diente Ordenanza respecto a las exenciones concedidas, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordiIiario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se conceden las exenciones tiene su ingreso en el 
presupuesto del Ensanche; y 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente, en sesión de 24 de agosto 
de 1951, por las obras de instalación de aceras que nos 
ocupan, y en su lugar 'aprobar la nueva relación de las 
fincas beneficiadas por las obras, con expresión de sus 
propietarios y reparto de cuotas que les corresponde satis­
facer como consecuencia de las rectificaciones de medida 
efectuadas a las fincas números 11 y 55 de la mencionada 
calle, llevadas a cabo por la Sección Técnica de Valoracio­
nes, recogiéndose con ellas y en sentido favorable las recla­
maciones formuladas por doña Rosario Fernández Catalán 
y D. José María Simón; dándose la publicidad reglamen­
taria a esta nueva distribución de cuotas, poniéndose de 
manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados para 
su examen dentro del plazo de quince días siguientes al de 
la e.;":presada publicación en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y presentación ' de reclamaciones dentro de dicho 
período de tiempo y ocho días más. 

46. Conceder a D. Francisco Gosálvez Ramos, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, la 
exención del pago de las contribuciones especiales aplica­
das por las obras de pavimento y aceras realizadas por el 
Ayuntamiento a la finca número 11 de la calle de Con­
cepción Bahamonde, propiedad del reclamante, teniendo en 
cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incom­
patibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; ' 
debiendo la Intervención Municipal tener en cuenta lo 
previsto en la regla sexta, apartado .c), de la correspon­
diente Ordenanza respecto a la exención concedida, por 
cuanto las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

47: bisponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que por la Alcaldía Presidencia, en 
nombre de la Corporación Municipal, se eleve escrito al 
Ministerio de Hacienda con el fin de que se dicte, si pro­
cede, vista la petición formulada por la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, la oportuna disposición para 
la cesión a dicho organismo de la parcela ele 504 metros 
cuadrados cuya adquisición interesa, y que de hecho viene 
ocupando en la actualidad con las instalaciones de amplia­
ción del depósito de Madrid, estación del Príncipe Pío, 
cesión que, teniendo en cuenta que la referida parcela forma 
parte de los terrenos cedidos en usufructo por el Estado 
para el Parque del Oeste, se haría, previa la delimitación 
exacta de los terrenos afectados y su valoración, como asi­
mismos la del usufructo, al que se ve obligado a renunciar 
el Municipio. 

48. Conceder autorización a D. Lorenzo Garín Vari-
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Ilas, Farmacéutico del barrio de Fuencarral, para que rea­
lice una acometida de agua a las tuberías municipales de 
aquel antiguo término, con el fin de que pueda hacerse el 
suministro de dicho elemento a la oficina de farmacia que 
tiene establecida en la calle de Nuestra Señora de Valver­
de, 35, formalizándose con dicho señor el correspondiente 
contrato con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) Como el suministro se hace de la acometida que 
el anexionado Ayuntamiento de Fuencarral tenía concedida 
de la Sociedad Hidráulica Santillana, según contrato de 
18 de septiembre de 1917, el Ayuntamiento en ningún caso 
puede hacerse responsable de la normalidad del mismo, ya 
que éste depende fundamentalmente de la expresada So­
ciedad, quien a su vez no dispone de presión ni de caudal 
suficiente para la atención de las necesidades mínimas. 

b) El diámetro de la toma será de 12 milímetros, y 
el aforo de los consumos habrá de realizarse mediante con­
tador, que deberá instalarse a cuenta del solicitante, que 
satisfará además el importe del material y los gastos oca­
sionados por la concesión; y 

e) La contratación y aplicación de las tarifas se hará 
con arreglo a 10 que la Ordenanza de exacciones núme­
ro 17 establece en el anexo para Carabanchel Alto, y sea de 
aplicación en el caso presente. 

Una vez realizada la contratación entre el Ayuntamien­
to y el solicitante, y obtenida la correspondiente licencia de 
calas en la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, 
el interesado deberá comparecer en la Dirección de Obras 
Sanitarias con el fin de que se compruebe el cumplimiento 
de los trámites enumerados y se fije la fecha para la reali­
zación de la acometida. 

49. Autorizar a doña María Luisa Vázquez Zapatero 
para ocupar seis metros cuadrados de superficie en los 
terrenos de la Dehesa de la Villa, al sitio conocido por 
11 Cerro de los Almendros", con la instalación de un puesto 
o quiosco para la venta de refrescos durante el período de 
tiempo comprendido entre la fecha de adopción del acuerdo 
y el 31 de diciembre de 1954, con sujeción a las condiciones 
que se fijaron por la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 15 de abril del año último, al ha­
cerse la primitiva concesión, con la sola variación de que el 
canon anual que corresponde satisfacer será el de 1.200 pe­
setas, y debiendo constituir previamente la interesada una 
fianza en cantidad igual al importe de una anualidad. 

50. Devolver a D. Parmenio Robledo González, con­
cesionario que fué durante la temporada de 1953 del arrien­
do del aprovechamiento de los pastos en el cuartel Los 
Pinos, de la Casa de Campo, la cantidad de 2.000 pesetas 
que como fianza en garantía para responder del cumpli­
miento del contrato formalizó en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantía a respon­
der de suministros y contratas. Metálico", con fecha 3 de 
abril de 1953, por cargareme número 7.403; devolución que 
procede, por constar en el expediente que no existe con­
traída ninguna responsabilidad que afecte a la expresada 
fianza. 

51. Conceder autorización a D. Francisco Simó Ja­
cinto para ocupar cuatro metros cuadrados de la superficie 
del solar de propiedad municipal situado en la avenida de 
la Reina Victoria, 15, coh las instalaciones de una caseta 
de tiro al blanco, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El canon a abonar anualmente será el de 1.200 pe­
setas, mínimo que establece la base primera del apéndice 
número 1 del presupuesto ordinario de ingresos vigente, 
que se devengará por dozavas partes durante el tiempo que 
el terreno venga ocupado con la instalación de referencia, 
no pudiendo exceder el plazo de esta ocupación de seis 
l11eses. 

b) El concesionario deberá depositar como fianza en 
la Caja municipal el importe de un semestre, o sea la can-

tidad de 600 pesetas, que le será devuelta una vez que haya 
levantado las instalaciones. 

e) El concesionario vendrá obligado a desalojar el te­
rreno que ocupe en el plazo de cuarenta y ocho horas, si 
así se le ordenase por la Alcaldía Presidencia, si por cual­
quier circunstancia el Ayuntamiento precisase ocupar el 
solar o disponer del mismo, sin que esta obligación del con­
cesionario le dé derecho a reclamar ni pedir indemnización 
de ninguna clase; y 

d) Si transcurridos los seis meses que como máxin~o 
se le conceden como plazo de ocupación del solar el inte­
resado pretendiese seguir ocupándolo, tendrá que hacerlo 
previa petición de la correspondiente prórroga con la anti­
cipación suficiente. 

52. Conceder autorización a D. Mariano Somolinos 
Cabellos para ocupar dos metros cuadrados de la super­
ficie del solar de propiedad municipal situado en la avenida 
de la Reina Victoria, 15, con la instalación de un puesto 
de fabricación de algodón dulce., con sujeción a las siguien­
tes condiciones: 

a) El canon a abonar anualmente será el de I.Z00 pe:' 
setas, mínimo que establece la base primera del apéndice 
número 1 del presupuesto ordinario de ingresos vigente, 
que se devengará por dozavas partes durante el tiempo que 
el terreno venga ocupado con la instalación de referencia, 
no pudiendo exceder el plazo de esta ocupación de seis 
meses. 

b) El concesionario deberá depositar como fianza en 
la Caja municipal el importe de un semestre, o sea la can­
tidad de 600 pesetas, que le será devuelta una vez que haya 
levantado las instalaciones. 

e) El concesionario vendrá obligado a desalojar el te­
rreno que ocupe en el plazo de cuarenta y ocho horas, si 
así se le ordenase por la Alcaldía Presidencia, si por cual­
quier circunstancia el Ayuntamiento precisase ocupar el 
solar o disponer del mismo, sin que esta obligación del con­
cesionario le dé derecho a reclamar ni pedir indemnización 
de ninguna clase. 

d) Si transcurridos los seis meses que como máximo 
se le conceden como plazo de ocupación del solar el inte­
resado pretendiese seguir ocupándolo, tendrá que hacerlo 
previa petición de la correspondiente prórroga con la anti­
cipación suficiente; y 

e) El lugar a ocupar con la instalación en el recinto 
del solar de referencia será determinado por la Inspección 
de Policía Urbana del di'strito de acuerdo con el interesado. 

A petición del señor Torres Garrido, fueron retirados 
para nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictá­
menes: 

Uno, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras y construcción de absorbederos ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Algodona­
les; contribuyentes y distribución de cuotas que por el 
concepto de contribuciones especiales deben ser reintegra­
das al Erario municipal, con destino a cubrir los porcen­
tajes previstos en la legislación vigente del coste de las 
susodichas obras. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas en la calle de Ramón Sainz, primer 
tramo. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Je·rte. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de 'la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Matilde 
Martínez y accesos a la plaza de toros de Vista Alegre. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
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beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de aceras ejecutadas en el andén del paseo de la Caste­
llana (entre las calles de Eduardo Dato y Rafael Calvo). 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas en la calle de Luis Ca­
brera. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en la calle de los Peñascales. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosam~nte afectadas- por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras y construcción de absorbederos eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle del General Za­
bala; contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, con destino a cubrir los porcentajes pre­
vistos en las disposiciones legales dd coste de las susodi­
chas obras. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras y construcción de absorbederos eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles de Canillas y 
Antonio Guzmán. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y acetas ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la plaza de Getafe y calle de Ros de Olano. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Alcalde López Casero. 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de los Fundadores, 
número 8; y 

Otro, proponiendo la aprobación de la relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de aceras ej ecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonia Mercé, 2. 

Fomento 

53. Aprobar el proyecto, formulado por la Dirección 
de Construcciones municipales, para las obras de adecen­
tamiento exterior de los pabellones del Ayuntamiento en 
los Viveros de la Villa, cuyo importe, de 153.037,07 pesetas, 
habrá de ser cargo a la partida 665 del vigente presupuesto, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, bien direc­
tamente o por delegación, lleve a cabo la adjudicación de 
tales obras; debiendo, para dar cumplimiento a lo precep­
tuado en el vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, pasar el expediente al Negociado 
de Subastas. 

54. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 18 de febrero de 1953, por el que 
se dispuso que se reclamara al propietario del automóvil 
M-50267, D. José Pons Main, la suma de 4.500 pesetas a 
que. asciende el importe de los desperfectos causados el 
día 24 de diciembre de 1952 al hito luminoso de la circu­
lación emplazado en el seto central del paseo del Canal, 
teniendo en cuenta que se ha justificado plenamente que 
no fué el citado vehículo el causante de los daños, y ratifi­
car dicho acuerdo en el sentido de que la aludida cantidad 
se reclame al propietario del automóvil del servicio público 
matrícula 50287, D. Gabriel Alvarez Casado, conducido por 
D. Antonio Gayo Díaz, por ser éste el causante de los des­
perfectos, según declaración del propio conductor. 

55 . Declarar, ele- conformidad con lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 78 de las vigentes Orde-

nanzas de la edificación, en estado de ruina inminente la 
finca número 9 de la calle del Duque de Alba, teniendo en 
cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la Pri­
mera División, el mencionado inmueble, el cual ya había 
sido declarado en estado de ruina por otro acuerdo muni­
cipal anterior, ha sufrido más daños; debiendo oficiarse al 
'excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia soli­
citando la autorización correspondiente para llevar a cabo 
el desalojo de dicha casa. 

56. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Comisión Asesora de Ex­
pedientes contradictorios de fincas ruinosas, el recurso de 

. reposición interpuesto por D. Dionisia Pérez Gilabert con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
15 de julio de 1953, por el que se dispuso el desalojo total 
de la finca número 51 de la calle de Embajadores, por 
hallarse en estado de ruina y suponer un riesgo la perma­
nencia de sus moradores, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que motivaron el acuerdo im­
pugnado, desestimándose asimismo, por las mismas razo­
nes, la solicitud formulada por otros inquilinos de la men­
cionada finca. 

57. Declarar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Edificaciones privadas y la Comisión Asesora 
creada al efecto, en estado de ruina la finca número 5 de 
la calle de la Concepción Jerónima; debiendo desaloj arse 
todo el inmueble, con excepción de los locales destinados 
a tienda de joyería, los de industria dedicada a bebidas (si 
bien las dos habitaciones reducidas que dan al patio inte­
rior deberán desalojarse) y los de la tienda dedicada a 
perfumería y bisutería, aunque las habitaciones del fondo 
de esta última no podrán ser frecuentadas por encontrarse 
en zona peligrosa. 

58. Acceder, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, a la petición formulada por D. Angel 
Sanz Vinagera, como propietario de la mayor parte de los 
solares situados en la calle de Asturias, respecto de que se 
varíe la ordenación especial vigente en esta fachada de la 
plaza de España, y en su virtud disponer que se modifique 
la Ordenanza de edificación que rige en dicha zona; de­
biendo remitirse las actuaciones a estudio de la Comisaría 
de Ordenación urbana, por tratarse de un cambio de la 
Ordenanza vigente. 

LICENCIAS DE OBRAS 

59 a 113. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Aguilar (S. A.), para obras de ampliación en la finca 
número 38 de la calle de Juan Bravo. 

A D. José Ramírez Hallado, para construir una casa 
en la calle de Ibiza, 52. 

A D. Manuel de la Torre 'Rousseau, para construir 
unas naves con vivienda en la calle de Embajadores, 240. 

A D. Tomás de Liniers Pidal, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de J ulián Camarillo, sin número 
(Canillejas). 

A doña Isidora Díaz, para construir una casa en la 
calle de Mazarredo, 40 (Vicálvaro). 

A D. Federico Monreal Luque, para construir un ga­
raje en la calle del General Goded, 6. 

A D. Manuel del Olmo Navarro, para construir una 
casa de labor en el polígono 11 (finca 81), Vicálvaro. 
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A D. Agu tín Pedroso Ramos, para construir una casa 
en la calle de Marina Vega, con vuelta a la de Marina 
Gsera. 

A D. Alfredo Benedicto Layunta, para obras de re­
forma Y ampliación en la finca número 79 del paseo de 
las Yeserías. 

A D. Juan García Mármol, para construir un pabellón 
interior en la calle Treinta y Dos, con vuelta a la U (Ba­
rajas). 

A la Delegación Nacional de la Sección Femenina de 
F. E. T. Y de las J. O. N. S., para obras de reforma en la 
finca número 69 de la calle de Zurbano. 

A D. Francisco Bustos, para construir una nave inte­
rior en la calle de Mercedes Rodríguez) sin número (Cara­
banchel). 

A D. Antonio Prieto Alvarez, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Isabel de Guzmán, 3 (Canillas). 

A D. Marcial López González, para construir una nave 
interior en la calle de Gregorio Vacas, con vuelta a la ~e 
Alejandrina Morán. 

A D. Julián Martín Martínez, para construir una casa 
en la calle de Francisco Paino, sin número, con vuelta a 
la de la Hermandad. 

A doña María de los Angeles Gonzalo Rábano, para 
construir una casa en la calle del Lucero, sin número (Ca­
rabanchel Bajo). 

A doña Pilar Vizcaíno Romero, para construir un hotel 
en la calle de Luis de la Mata, sin número, con vuelta a 
la ele Antonio Jesús (Canillejas). 

A D. Elías García de Lucas, para construir una casa en 
la calle de Lorenzo González, sin número, con vuelta a la 
ele los Hermanos GÓmez. 

A D. Alejandro Carrasco, para construir una casa en 
la calle de Hermosilla, 8l. 

A D. Indalecio Ventoso Guerra, para construir una 
casa en la calle de Francisco Fatóu, 5 (Vallecas). 

A D. Faustino Revuelta, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de López de Hoyos, con 
vuelta a la de Arturo Soria. 

A doña Heliodora Izquierdo González, para construir 
una: casa en la calle de Julio Antonio, sin número. 

A D. Vicente Martín González, para construir una casa 
en la plaza del Generalísimo, 10 (Vicálvaro). 

A D. Juan Miralles Sesé, para construir una nave en la 
calle de la Aldea del Fresno, sin número, con vuelta a la 
ele Fernando Poo. 

A D. Félix López Díaz, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de María Isabel (Carabanchel). 

A D. Bias Escobar de la Paz, para construir un hotel 
en la calle ele Patrocinio Gómez, sin número (Canillejas). 

A D. Crisanto Prados Márquez, para construir una casa 
en la calle de Nuevo Trazado, entre la del General Barrón 
y el camino viejo de Leganés (Carabanchel). 

A D. Luis Cacicedo, para obras de ampliación en la finca 
número 89 de la calle de Serrano. 

A D. Pedro Romero Martín, para construir una casa 
en la calle de Tinamús, S (Carabanchel). 

A D. Eugenio Alfonsell Moreno, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Santiago (Cara-
banchel Bajo). . 

A D. J ndalecio Ventoso Guerra, para construir una casa 
en la calle de Vicálvaro, 18 (Vallecas). 

A doña Isabel Jiménez, para construir una casa en la 
calle de Angela Ló!)ez, 21 (Carabanchel). 

A D. Benjamín Arteche Peña, para construir una casa 
en la calle elel Doctor Esquerelo, con vuelta a la ele Jorge 
Juan. 

A D. Pedro García Caamaño, para obras de ampliación 
en la finca número 41 de la calle de Cristóbal Borelíu. 

A D. Bias Gratal Zarauz, para construir un segundo 

ático en la finca número 49 de la calle del General San­
jurjQ, con vuelta a la de Fernández de la Hoz. 

A D. José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Galileo, 76. 

A D. Fernando Vega García, para construir cuatro 
casas en las calles de Engracia Díaz, 2 y 4, Y Campo Real, 
números 1 y 3. 

A D. Justiniano García Fraguas, para construir una 
casa en la calle de Vicente Martín Arias, sin número. 

A D. Ruperto Rodríguez, para construir dos casas en 
la calle de Zaba1eta, 4 y 2. 

A D. Salvador Blázquez, para construir una nave inte­
rior en la finca número 15 de la calle del Comandante 
Fontanes. 

A Cresín (S. L.), para construir un edificio industrial 
en la calle de Catalina Suárez, sin número. 

A D. Herminio Isla Bolaños, para construir una casa 
en la calle del General Lorenzo, con vuelta a la de Cabello 
Lapiedra. 

A D. Luis Mosquera, para construir una casa en la 
calle del Doctor Arce, con vuelta a la de Gómez Ortega. 

A D. Julián Rodríguez Rilova, para construir una casa 
en la calle de Fidias, con vuelta a la de América. 

A D. Jaime Andrés Sobrado, para obras de ampliación 
en la finca número 21 de la calle de Carlos Arniches. 

A D. Miguel Montes Cayón, para construir una casa 
en la calle del Cardenal Mendoza, 36. 

A Mármoles I icoli, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de Gutemberg. 

A D. Manuel González Jáuregui, para construir un 
almacén interior en la calle de Quintiliano, con vuelta a la 
de Luis Cabrera. 

A D. Ovidio Valencia Morales, para ampliar una nave 
en la calle de Palencia, 20 (18 moderno). 

A D. Manuel González de Amezúa, para construir ~l11a 
nave en la calle dé Valderribas, con vuelta a la de Cata­
lina Suárez. 

.A D. Manuel Torres Sanz, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de María Zayas. 

114 a 116. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Interven­
ción, y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen 
de excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Juan Ojeda Caballero, en el camino de Ambroz, 
sin número. . 

A doña Trinidad Gálvez Montoro, en la calle de Luis 
Feito, 5 (Carabanchel). 

A D. Joaquín González Cuerda, en la calle de la Gua­
yaba, sin número (Carabanchel). 

] 17. Conceder a D. Carlos Voz mediano Espinosa, de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe dé la 
Primera División, licencia para obras de ampliación en una 
finca sita en la calle de Preciados, con vuelta a' la costanilla 
de los Angeles, siempre que se atenga en la ejecución de 
los trabajos al proyecto presentado y cumpla cuanto dis­
ponga el citado técnico municipal con respecto a la con­
dición consignada en su dictamen. 

118. Conceder a la Sociedad anónima Saldos Arias, 
de conformidad con 10 ínformaclo por el Arquitecto muni­
cipal ele la Primera División, licencia para construir un 
edificio comercial en la calle de la Montera, 29, siempre 
que en la ejecución de los 'trabajos se atengan a los P¡O­
yectos presentados, a excepción de la fachada a la plaza 
del Carmen, que deberá ajustarse a la orclenación especial, 
a cuyo efecto se presentará la modificación del proyecto de 

• 
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acuerdo con lo interesado por la Dirección de Edificación 
privada y la de Urbanismo; debiendo volver el expediente 
a la citada Dirección de Edificación privada para que ex­
pida los volantes de autorización de obra, a fin de que la 
Administración de Rentas proceda al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

119. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

120. Reconocer y abonar al personal jornalero del La­
boratorio Municipal que consta en la relación que remitida 
por el Director del Servicio figura en el expediente, un 
. cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en el anterior. 

121. Reconocer y abonar al personal jornalero de In­
ternados municipales que consta en la relación que remi­
tida por el Administrador general figura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los dos anteriores. . 

122. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio contra Incendios que consta en la relación que remi­
tida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se determinan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los tres anteriores. 

123. Reconocer y abonar al personal jornalero de Ta­
lleres Generales que consta en la relación que remitida por 
la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se determinan en la expresada relación, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
cuatro anteriores. 

124. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio del Matadero Municipal que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura del Servicio figura en el expediente, 
un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se determinan en la indicada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los cinco anteriores. 

125. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Mercados que consta en la relación que remitida 
por la Jefatura del Servicio figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se determinan en la expresacla relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los seis anteriores. 

126. Reconocer y abonar a' los Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales que constan en la relación unida al 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los siete anteriores. 

127. Reconocer y abonar' a los funcionarios munici­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan, un Euatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

• 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Celador 

D. Emilio Lahoz Nuez 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. José Rubio Suárez (1) .......... .. 
D. Mariano Díaz Martínez .......... . 
D. Hilario Medina Rico ............ . 
D.' Ramón Fernández Matamoros .. . 
D. Aurelio Rodríguez González .. . 
D. Jesús CastejónPérez .. .. .... .. : .. 
D. Santiago Sastre Valle .. .... ... . .. 
D. Anastasio González González .. . 

SECRETARÍA 

] efe de Sección 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-3-1954 

25-1-1954 
27-3-1954 
27-3-1954 

2-3-1954 
7-3-1954 

18-3-1954 
29-3-1954 
23-3-1954 

D. Eduardo González Odriozola... 21-3-1954 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Antonio de la Encina Fer-
nández .......................... . 

D. Alvaro Arrojo Pérez ............ .. 

Oficiales administrativos 

D. Manuel Fernández Escacha ...... 
D. Mariano Julio Menéndez Fer-

nández ................. ...... ... . 
D. Lucio Eloy Vicente Gordo 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Sección 

D. Eduardo Pastor Díaz de Tu-

23-3-1954 
21-3-1954 

20-3-1954 

20-3-1954 
20-3-1954 

danca .............................. 21-3-1954 

Oficial administrativo 

D. Mariano Arellano Alvarez 20-3-1954 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

D. Antonio Ventosa Umbría ...... . 
D. Antonio Ferrando Rodríguez .. . 
D. Francisco Hernández Blasco .. . 
D. Palmiro Valverde Castellanos .. . 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

Doña Carmen González FrederÍc .. . 
. D. Emilio Barbero Vaquerizo .... .. 

Doña Pilar Olea Cortés ....... ..... . 

SUBALTERNOS 

D. José Alcázar Moya .............. . 
D. Victorino Nájera Gamboa .... .. 
D. Esteban Escobar Rodríguez .. .. 
D. Eduardo Ordóñez Comino .... .. 
D. Demetrio Sánchez López ...... .. 

12-3-1954 
20-3-1954 
20-3-1954 
20-3-1954 

2-3-1954 
20-3-1954 
26-3-1954 

10-3-1954 
30-3-1954 
14-3-1954 
15-3-1954 
22-3-1954 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente . 

Cantidad 

Pesetas 

2.001,86 

1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

900 

7.073,84 

4.279,67 
3.215,38 

2.254,71 

2.254,71 
2.254,71 

8.559,34 

2.254,71 

1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 

1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 

1.449,45 
1.089 

990 
990 
990 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ingeniero Director 

D. José 'María Cano Rodríguez 

Aparejadores 

D. Saturnino Pérez Pech ........... . 
D. Vicente Soler Hernández ...... . 

Inspector de Alumbrado 

D. Martín Alvarez Gutiérrez 

P orta11liras 

D. Félix Pascual Rodea 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Médico 

D. Anastasio Fuertes Figueroa 

Profesor Fannacéutico 

D. Mariano N úñez-Samper Macho-
Quevedo ........................ . 

Profesor VeterinG1'io 

D. Eugenio Martín Gutiérrez 

A lIxiliares técnicos 

D. José María Berástegui Casa-
bona ............................. . 

D. Joaquín Lumbreras Cañibano .. . 
D. Manuel Serrano Fernández 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Agustín Castro Cabrera 
D. Miguel Avellanal del Castillo ... 

Practicantes 

D. Feiipe Requejo González 
D. Diego Arias Miranda ...... . .. . . . 

I NSTRUCCIÓN PÚBLICA 

.M" aestros 

D. Ramón Tuan Bernabéu 
D. Esteban ' Villarejo Mínguez .... . 
D. 1-Iilario Bernal Encinas ......... . 

. ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES 

INDUSTRIALES 

Maestros de taller 

D. Mariano del Campo Freire 
D. Rafael del Campo Freire ....... . 
D. Félix Frutos García ......... , .. .. 

A/lxiliares de taller 

D. Angel Adrados Fernández 
Doña Nieves Martínez Herranz 
D. Angel Galán Hernández .... ", .. 
D. Julián Macho-Quevedo Euezo. 
D. Julio Martínez Herranz ....... .. 
D. Joaquín Sáez Malina ......... ". 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-3-1954 

15-3-1954 
15-3-1954 

Cantidad 

Pesetas 

4.831,53 

2.214,45 
2.013,13 

13-3-1954 2.012 

27-3-1954 

14-3-1954 

14-3-1954 

31-3-1954 

14-3-1954 
14-3-1954 
14-3-1954 

2.995,76 

1.650 

1.650 

1.815 

1.375 
1.375 
1.375 

1-3-1954 · 2.196,15 
13-3-1954 1.500 

20-3-1954 
21-3-1954 

2-3-1954 
2-3-1954 

18-3-1954 

1-3-1954 
1-3-1954 
1-3-1954 

1-3-1954 
1-3-1954 

10-3-1954 
10-3-1954 
10-3-1954 
10-3-1954 

2.013,13 
1.512,50 

1.830,12 
1.830,12 
1.512,50 

1.024,87 
1.024,87 
1.024,87 

1.024,87 
1.024,87 

847 
847 
847 
847 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Luis Fernández Arias ........... . 
D. Sigfredo Vidaurreta Diego 

TALLERES GENERALES 

e onductor mecánico 

F echa 
del 

vencimiento 

13-3-1954 
25-3-1954 

Cantidad 

Pesetas 

1.540 
1.400 

D. José Salláns Novo .. ...... ,........ 16-3-1954 1.324,34 

128. Reconocer, teniendo en cuenta 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de mayo de 1953, al Auxiliar 
administrativo D. Lucio Vicente Gordo, que desempeñó el 
cargo de Vigi lante de Arbitrios hasta el 31 de enero de 1952, 
en que cesó por pasar al que actualmente ocupa, el sueldo 
de 8.584 pesetas desde el 11 de julio de 1950 hasta la in­
dicada fecha ele 31 de enero de 1952. 

129. Reconocer al operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Matías Gómez Robledo como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 15 de mayo 
de 1920, en que ingresó como eventual en dicho Servicio, 
siendo nombrado fijo sin solución de continuidad en el 
mismo, correspondiéndole en virtud de este reconocimiento 
el jornal diario de 47,15 pesetas, con cumplimiento del 
próximo y noveno cuatrienio en 15 de mayo de 1956, y 
disponer que las difer-encias que le resulten de este reco­
nocimiento queden supeditadas al dictamen que, previo in­
forme de la Intervención, emita la Comisión de Hacienda. 

130. Reconocer al Vigilante del Servicio de Limpiezas 
D. Regino Moro Jiménez como fecha de ingreso para el 
cómputo de cuatrienios la de 5 de diciembre de 1911 , con 
cumplimi ento del décimo cuatrienio en 5 de diciembre 
de 1951, y abonarle las diferencias que resulten entre el 
jornal que percibe en la actualidad y el que le corres­
ponde en virtud de este reconocimiento desde el 1 de julio 
de 1952, fecha en que entraron en vigor los nuevos jornales 
establecidos por el vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

131. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Agapito Sánchez Sánchez, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 24 del corriente y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber pa­
sivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.140,36 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 18.853,82 pesetas 
(17.538,44 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 1.315,38 
pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
25 del actual, siguiente al en que cumplirá la edad regla­
mentaria. 

132. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Antonio León Aguilar, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 17 de febrero último y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 21,31 pesetas diarias, 56 por 100 de 
las 38,06 pesetas (35,40 pesetas de jornal base, más 2,66 
pesetas, importe de tres cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 18 del indicado mes de febrero, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

133. Jubilar al operario ·del Servicio de Limpiezas 
D. Julián González Pulido, por haber cumplido la edad 
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reglamentaria el día 28 de enero último y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 37,87 pesetas diarias, 76 por 100 de 
las 49,83 pesetas (47,15 pesetas de jornal, más 1,50 pesetas 
de plus de mando y una cuarta parte del cuatrienio en 
curso de venci miento) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir de! 
día 29 del indicado mes de enero, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

134. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Pablo Merchán Sánchez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 25 de enero último y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 29,27 pesetas diarias, 66 por 100 d~ 
las 44,35 pesetas (42,85 pesetas de jornal, más 1,50 pese­
tas de plus de mando) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del 
día 26 del indicado mes de enero, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

135. .T ubilar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Tomás Rubio Alcázar, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 7 del corriente y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 28,64 pesetas diarias, 64 por 100 de las 44,76 pe­
setas (38,95 pesetas de jornal actual, más tres pesetas de 
plus de mando y tres cuartas partes del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo co- . 
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
8 del indicado mes, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

136. Jubilar a la Vigilante de! Servicio de Evacuato­
rios doña Fidela Mellado Rubio, pór cumplir la edad re­
glamentaria e! día 19 de abril próximo y contar con sufi­
cientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 29,86 pesetas diarias, 68 por 100 de 
las 43,92 pesetas (42,85 pesetas de jornal, más una cuarta 
parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 20 del indicado mes de abril, si­
guiente al en que cumplirá la edad reglamentaria. 

137. Jubilar al operario del Servicio de Acopios don 
José Picazo Picazo, por exceder de la edad reglamentaria 
y contar con suficientes años de servicios para su jubila­
ción, y asignarle la pensión de retiro de 10,50 pesetas dia­
rias, 100 por 100 del jornal que percibía en activo, de 
conformidad con 10 que determina la limitación segunda 
del acuerdo plenario de 29 de julio de 1949; debiendo co­
menzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
1 de enero de 1954, siguiente al en que causó baja en el 
servicio activo. 

138. Jubilar al Encargado del taller de Cerrajería del 
Servicio de Talleres Generales D. Francisco Trigueros 
Ramírez, por imposibilidad física para el desempeño de su 
cargo y contar con suficientes años de setvicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 94,80 pesetas 
diarias, 100 por 100 de las 94,80 pesetas (89,90 pesetas de 
jornal base, más cinco pesetas de plus de mando) que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo. 

139. Jubilar al operario del Matadero D. Luis Pereira 
Carbajosa; por imposibilidad física para e! desempeño de 
su cargo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 89,65 pesetas 
diarias, 100 por 100 de las 89,65 pesetas (84,65 pesetas de 
jornal, más cinco pesetas de plus de mando) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuer_do. 

140. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas 

D. Félix Bernabé Cas.tillo, por imposibilidad física para 
e! desempeño de su cargo y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 24,96 pesetas diarias, 74 por 100 de las 33,75 pesetas 
(31,25 pesetas de jornal, más 2,50 pesetas de plus de 
mando) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión de retiro a partir del día ,siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo. 

141. Disponer el reingreso al servicio activo del Vigi­
lante de Arbitrios, actualmente en situación de excedencia 
voluntaria, D. Angel Martín Bie!sa, por existir vacante de 
su clase y categoría en el Cuerpo a que pertenece, asig­
nándole e! sueldo de 9.000 pesetas anuales que le corres­
ponde según el tiempo de servicios prestados a la Corpo­
ración y en virtud de la aplicación de las normas elel 
reglamento de Funcionarios de Administración local; de­
biendo antes de la toma de posesión justificar su carencia 
de antecedentes penales mediante la oportuna certificación 
de! Registro Central de Pénados y Rebeldes, y suscribir 
declaración jurada de no simultanear cargo alguno retri­
buído con fondos de! Estado, Provincia, Municipio o Em­
presa subvencionada por estos organismos. 

142. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la petición formulada por el Subalterno D. Juan 
Antonio Vidal Palazón de que se le reconozca a efectos de 
cuatrienios e! tiempo que estuvo excedente durante nues­
tra Cruzada de Liberación, teniendo en cuenta e! resultado 
de su expediente de depuración. 

143. Ratificar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio ContenCioso, y teniendo en cuenta 10 estable­
cido en e! último párrafo de! artículo 377 de la vigente ley 
de Régimen local, la desestimación, causada por aplicación 
de la doctrina de! silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto por D. Miguel García Martín y otros 
tres funcionarios más, procedentes del anexionado Ayun­
tamiento de Canillas, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 20 de julio de 1951, que dispuso 
que e! personal procedente de dicho Ayuntamiento cesara 
en e! disfrute del aumento concedido por aquella Corpora­
ción Municipal con carácter voluntario, consistente en una 
cantidad anual equivalente a cuatro mensualidades de su 
retribución. 

144. Conceder el pase a la situación de excedencia ac­
tiva, en las condiciones determinadas en el artículo 60 del 
reglamento de Funcionarios de Administración lócal, al 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. Jesús 
Herraiz de Cerdán, por haber sido nombrado Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Segovia, con efectos desde 
el 20 de febrero último, fecha siguiente a la en que solicitó 
el pase a dicha situación; quedando obligado a acreditar, a 
10 menos anualmente, la c'ontinuidad de servicios en e! ex­
presado cargo, y teniendo presente que, caso de cesar en el 
mismo, si dentro de los treinta días nominales no solicita 
su reincorporación a su cargo en este Ayuntamiento, pasará 
a la situación de excedente voluntario; no computándosele 
el tiempo de excedencia activa en el Cuerpo a que perte­
nece en este Ayuntamiento, pero sí como servicios pres­
tados a la Administración local, a todos los efectos. 

145. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Angel 
García Antón el pase a la situación de excedencia volunta­
ria en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 de! vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o 
sea por e! plazo mínimo de un año y méL"Ximo de cinco, 
una vez que e! interesado lleva ya cinco años en la mencio­
nada situación de excedencia; contándose dicho plazo a 
partir del 4 de junio de 1952, sin derecho a percibir haber 
alguno y sin que le sea computable a ningún efecto el tiem­
po que permanezca en tal situación, teniendo presente que, 
caso de solicitar e! reingreso, tendrá derecho a ocupar la 
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vacante que exista o la primera que se produzca en su cate­
goría correspondiente al turno de excedentes. 

14D. Disponer, rectificando el acuerdo adoptado en 
8 de enero último, que se fije en 10.890 pesetas anuales el 
haber que corresponde percibir al Subalterno municipal don 
Luis Aymat González, con efectos desde el día 22 del propio 
mes, en que tomó posesión del cargo por reingreso al ser­
vicio activo, por ser dos los cuatrienios prestados, y no 
tres, como por error se tuvieron en cuenta al fijarle inde­
bidamente el haber anual de 11.979 pesetas; quedando sub­
sistentes los demás extremos correspondientes del acuerdo 
que por el presente se rectifica. 

147. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Juan 
Rodríguez Díaz, asignándole el haber pasivo anual de pe­
setas 72.195,09, equivalente a la totalidad del sueldo últi­
mamente disfrutado en activo, incrementado con la grati­
ficación de 8.000 pesetas que tenía asignada por la Jefatura 
que desempeñaba, según lo dispuesto por el acuerdo plenario 

. de 9 de mayo de 1947 y de conformidad con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, computados los años 
de carrera a que tiene derecho; debiendo surtir el presente 
acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 8 de 
marzo corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento de 
la ed?d reglamentaria, y siendo abonable al interesado su 
sueldo activo durante el citado mes de marzo, comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del 1 de abril siguiente; 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

148. Jubilar , por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal 
D. Mariano Terrón Ortiz, asignándole el haber pasivo 
anual de 31.786,29 pesetas, equivalente al 76 por 100 de 
las 41.824,07 pesetas que le han sido reconocidas como 
sueldo regulador, resultante de acumular al últimamente 
percibido, de 38.906,12 pesetas, la cantidad de 2.917,95 pe­
setas, importe proporcional de tres anualidades del cuatrie­
nio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado; de­
biendo surtir el presente acuerdo sus debidos efectos lega­
les a partir del día 14 del diciembre del pasado año, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo abonable al interesado su sueldo activo durante el 
citado mes de diciembre, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de enero del corriente año; todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el mismo precepto re­
glamentario que se indica en el anterior. 

149. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Conductor de Talleres Generales D. Balcfomero 
Martínez Arteaga, asignándole el haber pasivo anual de 
13.514,62 pesetas, equivalente al 68 por 100 de las 19.874,45 
pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador, 
resultante de acumular al últimamente percibido la canti­
dad de 484,74 pesetas, importe proporcional de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello -de 
~onformidad con el tiempo de servicios prestado~ por el 
IIlteresado: debiendo surtir el presente acuerdo sus debi­
dos efectos legales a partir del día 28 de febrero pasado, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria, y siendo abonable al interesado su sueldo activo du­
rante el citado mes de febrero, comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 del corriente; todo ello en cum­
plimiento de lo dispuesto en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en los dos anteriores. 

.150. .T ubilar, por cumplimiento de la eclad l:eglamen­
ta,na, al Vigilante de Arbitrios D. Juan Roy Velilla, asig­
nandole el haber pasivo anual de 12.224.29 pesetas, equi­
v~lente al 68 por 100 de las 17.976,90 pesetas que le han 
Sido reconocidas como sueldo regulador, resultante de acu-

mular al últimamente percibido la cantidad de 438,46 pe­
setas, importe proporcional de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo ele servicios prestados por el interesado; debiendo 
surtir el presente acuerdo sus debidos efectos legales a 
partir del día 9 de febrero pasado, fecha. iguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo abonable al 
interesado su sueldo activo durante el citado mes de febrero, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mismo precepto reglamentario que se indica en los tres 
anteriores. 

151. Declarar jubilado al Vigilante de Arbitrios, ac­
tualmente destituído, D. Prudencia Alonso Ustáriz, sin 
asignación de habere pasivos, una vez que el interesado no 
prestó servicios a esta Corporación durante el tiempo mí­
nimo de veinte años exigido por la disposiciones y acuerdos 
vigentes para ello. 

152 . . Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría, actualmente jubilaclo, 
D. Manuel Romero Villaverde, como consecuencia de apli­
cade los preceptos del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
de 49.670,59 pesetas, equivalente al 58 por 100 del nuevo 
sueldo regulador de 85.638,96 pesetas que le ha sido reco­
nocido 'como consecuencia de acumular al últimamente asig­
nado, de 74.894,25 pesetas, las cantidades de 3.744,71 pe­
setas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento, y 7.000 pesetas, importe de la gratificación por 
la Jefatura que desempeñaba ; todo ello de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por el interesado y según 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir el presente acuerdo sus efectos legales a 
partir elel día 29 de octubre de 1953, y siendo abonables al 
interesado las diferencias causadas a su favor entre el haber 
pasivo que ahora se reconoce y el que tenía asignado por 
acuerdo de 18 de noviembre del pasado año, con cargo al 
capítulo y artículo correspondientes del vigente presupuesto. 

153. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Intervención, actualmente jubilado, 
D. Ernesto Panero Sagarclúy, como consecuencia de apli­
carle los preceptos del reglamento de Funcionarios de Admi­
l1Ístración local, en el sentido de asignarle el haber pasivo 
de 72.195,09 pesetas anuales, equivalente al 100 por 100 del 
sueldo últimamente disfrutado en activo, incrementado con 
la cantidacl de 8.000 pesetas, importe de la gratificación de 
Jefatura que percibió por su cargo de Jefe del Negociado 
de Tributos periódicos de la Administración de Rentas.; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; debiendo surtir el presente acuerdo 
sus debidos efectos legales a partir del día 29 de octubre 
de 1953, fecha siguiente a la del cumplimiento por el inte­
resado de la edad regl'amentaria para su jubilación forzosa, 
y siendo abonahle al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber pasivo que ahora se reconoce y el 
que tenía asignado por acuerdo de 9 ele di iembre elel 
pasado año. con cargo al capítulo y artículo correspondien­
tes del vigente presupuesto. 

154. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. Bruno García Salís, C01110 consecuencia de 
aplicar al mismo el acuerdo plenario de 31 de julio de 1953, 
dictado en ejecución del reglamento de Funcionarios de 
Administración local , en el sentido de asignarle el haber 
pasivo anual de 1l.997,88 pesetas, equivalente al 70 ' por 
100 del sueldo de 17.139,8+ pesetas que le ha sido reco­
nocido C01110 regulador, resultante de acumular al última­
mente asignado. de 15.944,0+ pesetas, la cantidad de pese­
tas 1.195,80, importe proporcional de tres anualidades ele! 
cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo surtir el pre­
!:iente acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 

Ayuntamiento de Madrid



228 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

17 de agosto de 1952, y siendo abonables al intere ado las 
diferencias causadas a su favor desde la indicada fecha 
entre el haber pasivo que por el presente acuerdo se le 
reconoce y el que tenía asignado por los acuerdos de 16 de 
agosto de 1952 y 8 de julio de 1953, con cargo al capítulo 
y artículo corre pondientes de! vigente presupuesto. 

155. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por e! que fué 
jubilado el Guardia de! Cuerpo de Policía Urbana D. Ra­
fael Pérez Montero, en e! sentido de aplicarle la vigente 
ley de Régimen local, en vigor en 1 de julio de 1952, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la es­
cala establecida en el artículo 2-1- de! reglamento del Cuerpo, 
de 12.555,93 pesetas anuales, 75 por 100 de las 16.741,25 
pesetas (9.000 pesetas de sueldo base, más 6.944,05 pesetas 
por seis cuatrienios y 797,20 pesetas de dos anualidades 
de! cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador, y siéndole de abono las diferencias que esta rec-
tificación produzcan. . 

156. Rectificar la clasificación pasiva de! Delineante 
de los Servicios Técnicos D. Emilio Santos Ajenjo, como 
consecuencia de aplicarle el acuerdo plenario de 29 de julio 
de 1949, en el sentido de asignarle e! haber pasivo anual 
de 6.260 pesetas, en virtud de acumular al haber pasivo que 
le fué reconocido por acuerdo de 24 de junio de 1953 e! 
aumento que regula el citado acuerdo de 29 de julio 
de 1949; debiendo surtir el presente acuerdo sus debidos 
efectos a partir de! 6 de abril de 1952, y siendo abonables 
al interesado las diferencias causadas a su favor entre e! 
sueldo pasivo que ahora se le reconoce y el que tenía 
asignado, con cargo al capítulo y artículo correspondientes 
del vigente presupuesto. 

157. Quedar enterada de que, por resolución de! ilus­
trísimo señor Director general de Administración local de 
15 de febrero último, y con vista del acuerdo adoptado en 
8 de enero anterior por la Comisión Municipal Penl1a­
nente, por doña Susana García Rodríguez, en concepto de 
viuda de! Médico de la Beneficencia Municipal, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Cani11ejas, D. Juan Uyá 
Besó, se percibirá de este Ayuntamiento la pensión vitali­
cia de 3.897 pesetas anuales, o sea 324,75 pesetas al mes, 
con efectos desde el día 23 de 'julio de 1952 y en tanto 
permanezca en estado de viudez, y que a dicha pensión 
deben contribuir, con efectos desde la fecha indicada y con 
las cuotas que se indican, las siguientes Corporaciones: 

Ayuntamiento de Villanueva de Perales, 55,12 pesetas 
anuales, 4,59 pesetas mensuales. 

Ayuntamiento de Móstoles, 527,49 pesetas anuales, pe­
setas mensuales 43,95. 

Ayuntamiento de Viana, 302,20 pesetas anuales, 25,18 
pesetas mensuales. 

Ayuntamiento de Canillejas, 3.012,19 pesetas anuales, 
251,03 pesetas mensuales. 

158. Abonar a doña Ascensión Sánchez Miner, en con­
cepto de hija de! que .fué Macero jubilado D. Cirilo Sánchez 
López, la cantidad de 1.399,23 pesetas por los haberes pa­
sivos de! mes de enero, y otras 1.399,23 pesetas en concepto 
de la mensuaLidad extraordinaria últimamente concedida, 
con cargo a los capít'ollos I y IX del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

159. Se dió cuenta de una comunicación del señor Di­
rector gerente del Banco de Crédito Local de España, fecha 
12 del corriente, indicando que para ampliar el préstamo 
de la cuenta general de Tesorería hasta la suma de pese­
tas 60.800.000 se precisa ampliar también la garantía en 
la forma que expone en dicha comunicación, y modificar, 
en consecuencia,' las condiciones del contrato de 15 de junio 

de 1953, previo acuerdo del Ayuntamiento Pleno ; enten_ 
diéndose, por tanto, redactada la estipulación primera de 
dicho contrato en la siguiente forma: 

" Primera. El excelentí simo Ayuntamiento de Madrid 
concierta un servicio de Tesorería con el Banco de Crédito 
Local de España, que tendrá la amplitud, finalidad, dura­
ción y normas de ejecución que se concretan en las presen­
tes estipulaciones; todo ello al amparo de lo establecido en 
el artículo 1.0 del decreto de 25 de enero de 1946 (Boletín 
Oficial del Estado de 13 de febrero siguiente). 

La finalidad de esta operación t;S e! anticipo, dentro de 
un máximo de! 74,626 por 100 de su importe, de los recur­
sos procedentes de liquidaciones de Hacienda que acredite 
a su favor la citada Corporación Municipal, por los siguien­
tes conceptos: 

Presente ejercicio y siguientes, ínterin se mantenga este 
servtcw 

Recargo orclinario del 25 por 100 sobre las cuotas del , 
Tesoro en la contribución industrial y de comercio. 

Recargo sobre el impuesto por consumo de gas y elec- . 
tricidad. 

Recargo sobre deter111iliados epígrafes de la tarifa P 
de la contribución de utilidades. . 

Recargo extraordinario del 10 por 100 sobre las con­
tribuciones urbana e industrial. 

Recargo extraordinario del 10 por 100 sobre la contri­
bución de utilidades. 

Arbitrio sobre e! líquido imponible de la riqueza ur­
bana. 

Arbitrio sobre el líquido imponible de la riqueza rús­
tica y pecuaria. 

Arbitrio del 0,25 por 100 sobre solares edificados y sin 
edificar. 

A este fin, el Banco de Crédito Local de España abre 
un crédito ál excelentísimo Ayuntamiento de Madrid por 
un importe máximo de 60.800.000 pesetas con destino a 
cubrir atenciones del presupuesto ordinario, además de los 
gastos de la operación." 

A continuación se dió cuenta de una moción de la Al­
caldía Presidencia, fecha 17 del corriente, proponiendo la 
aprobación de las relaciones, que se acompañan a la misma, 
de débitos pendientes para que en el momento oportuno, si 
se dispone de tesorería y una vez cumplidos los requisitos 
legales determinados en la base 24, párrafo j) ) del vigente 
articulado del presupuesto, se puedan hacer efectivas las 
cantidades inferiores a 500.000 pesetas en su totalidad, y 
las superiores a esa cifra en e! 50 por 100; satisfaciéndose 
también íntegramente los débitos a los Recaudadores. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó, por una-
nimidad : . 

Primero. Aceptar el contenido de la comunicación del 
Banco de Crédito Local de España, sin perjuicio de la ra­
tificación del mismo por el Ayuntamiento Pleno, en una 
reunión próxima, que se convocará con carácter extraordi­
nario, por la urgencia del caso. 

Segundo. Aprobar la moción de la Alcaldía Presiden­
cia fecha 17 del corriente, y las relaciones de pagos que se 
acompañan a la misma, por un importe de 51.443.381,83 
pesetas, con cargo a las partidas 25 y 33, de "Créditos 
reconocidos" y "Revisión de precios", respectivamente, del 
vigente presupuesto, que es el prorrogado ele 1953, y en 
cuyas relaciones figura, como se señala en dicha moción, el 
pago de la totalidad de los créditos hasta 500.000 pesetas, 
y el 50 por 100 de los superiores a esa cifra; abonánclose 
íntegramente los débitos a los Recaudadore , ya que de 
una manera indiviclual su premio de cobranza no excecle 
del referido límite. 

Tercero. Solicitar con la mayor urgencia de! BancO 
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de Crédito Local de España, sin perJUICIO de dar cuenta 
también al Ayuntamiento Pleno, que sobre los 40.000.000 
de pesetas abonados recientemente en la cuenta general de 
Tesorería, amplíe dicha cifra en 11.443.381,83 pesetas, al 
objeto de pagar íntegramente, en la for.ma expuesta, las 
relaciones de referencia, una vez que está dentro del límite 
de los 60.800.000 pesetas a que se refiere la comunicación 
del Banco de Crédito Local de España fecha 12 del co­
rriente, Y que en este sentido la Alcaldía Presidencia se 
dirija a la Dirección del mi smo, a los efectos de liquidar 
lo antes posible los referidos atrasos de créditos sin con­
signación presupuestaria anterior; y 

Cuarto. Facultar a la Alcaldía para modificar la es­
critura de mandato otorgada con fecha 10 de junio de 1953 
ante el Notario de esta Villa D. Benjamín Arnáez Navarro, 
otorgando poder bastante en favor del Banco de Crédito 
Local de E spaña a fin de que pueda percibir en su totali­
dad los recursos que liquida la Hacienda pública a favor 
del Ayuntamiento, detallados en la estipulación primera. 

160. Aprobar un informe del Servicio Contencio.so pro­
poniendo se interponga recurso ante el Tribunal Económi· 
coadministrativo de la Provincia contra la resolución dic­
tada por la Administración de Propiedades y Contribución 
territorial, fecha 24 de febrero último, desestimatoria de la 
petición deducida por el Ayuntamiento en 12 de noviembre 
del pasado año de que se declarara la nulidad del acta de 
invitación levantada por la Inspección de Hacienda en 3 de 
noviembre de 1952 con referencia a la tributación por con­
tribución territorial urbana del aparcamiento de vehículos 
de la plaza de V ázquez de Mella, de propiedad municipal. 

Hacienda 

161. Conceder a la Delegación del S. E. U. en la Fa­
cultad de Derecho la cantidad de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine, como ayuda económica de la Corpora­
ción para el viaje de fin de carrera de los alumnos de dicha 
Facultad. 

* * * 
162. Consignar en acta el sent1111lento de la COl'pora­

ción con motivo del fallecimiento de D. Martín Asúa Men­
elía, Concejal que fué ele este Ayuntamiento, y trasladar esta 
muestra de condolencia a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamierito y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en éonceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Eugenio García Martínez, para lechería en la calle 
ele Ibiza, 72. 

D. Pedro Novel Herrera, para venta de perfumes en 
la calle de Isabel la Católica, 9. . . 

D. Pablo Lacasa Dehesa, para parrilla y salón de baile 
en la avenida de José Antonio, 80. 

Doña Felisa Martín Redondo, para venta de muebles 
en el camino viejo de Leganés, 38. 

D. Julio Villafafila Leal, para peluquería en la calle ele 
Lista, 19. • 

D. Isidro Castellano, para oficina administrativa en la 
calle de Lista, 40. 

D. Marcos Serrano Palacios, para bodegón en el camino 
viejo de Leganés, sin número. 

Hylurgia (S. A ), para domicilio ocial en la calle de 
Lista, 40. 

Doña Mercedes Rameáu Hoyos, para peluquería en la 
calle de Lista, 40 y 42. . 

D. Julián Bermejo Díaz, para bodegón en la calle de 
Manuel Garrido, 7. 

D. Valentín García Quijano, para instalar mesas de 
fútbol en la calle del Marqués de Viana, 36. 

Doña Teodora Alvarez, para depósito cerrado en la calle 
de Miguel Servet, 23. 

D. Luis Torres Leante, para taller de carpintería en la 
calle de los Pajaritos, 7. 

D. Evaristo Alguacil Losa, para depósito cerrado en la 
calle de Palencia, 4. 

D. Jesús Prósper Baguena, para esterería en la ' calle de 
Ramiro de Maeztu, 14. 

D. Felipe Peral Llorente, para pescadería en la calle 
de Ramón y Cajal, 7. 

Duque (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Rufino Blanco, 6. 

D. Higinio Jesús Sierra Sierra, para taberna en la calle 
de San Pedro, 26. . 

Doña Clementina Díaz Nomaldia, para droguería en la 
plaza de Santo Domingo, 9. 

D. Marcelino López San'z, para venta de muebles en 
la calle de Trafalgar, 1. . 

D. Gregario Vi llegas Muñecas, para taller ele hojala­
tero en la calle de Velarde, 5. 

Doña Bon·ifacia Riva de la Peña, para taberna en la 
calle de Vicenta Pachón, 16. 

D. Valentí n de las Heras, para trapería en la calle de 
la Virgen de Begoña, 68. 

D. Antonio García G:utiérrez, para venta de sidras por 
mayor en la calle de las Virtudes, 20. 

D. Santiago Campos Muñiz, para tienda de comestibles 
en la calle de la Sierra Vieja, 3. 

D. Arcadio Martín Sancho, para peluquería en la calle 
de Velázql1ez, 93. 

Hija de M. Molero, para taller de fontanería en la calle 
de Znrbano, 58. 

D. Bernabé Porres, para instalar una mesa de fútbol en 
la calle de la Aduana, 11. 

D. Celedonio de Castro Clemente, para cacharrería en 
la calle de Rl1iz de Alda, 18 (Hortaleza). 

Sociedad Española de Estaños ele Silleda (S. A), para 
domicilio social en la calle de Ayala, 4. 

Doña Pilar Sánchez Ortega, para avisos de tinte en la 
calle de Augusto Figueroa, 3. 

D. José Sendra Meléndez, para venta de ropas hechas 
en la calle del Ave María, 44. 

Doña Pilar Berrendero Aristimuño, para taberna en la 
calle de Alcalá, 137. 

Doña María Sol San Juan V élez, para mercería en la 
calle de Alcalá, 87. 

Comercio entre Naciones (S. A), para domicilio social 
en el paseo de las Acacias, 61. 

Pedro Roiz y Fidel Francisco ( . en C.) , para almacén 
de coloniales en la avenida de la Albufera, 36. 

D. Alvaro Castellano ele Leyra, para fotografía en la 
calle de Argul11osa, 11. 

Doña Herminia Conde Portugués, para venta de con· 
fecciones en la calle de Ayala, 7. 

D. Fernando Alvarez N eira, para mercería en la calle 
de Bravo Murillo, 277. . 

Calzados Victoria (S. L.), para venta de calzados finos 
en la calle de Bravo Murillo, 154. 

D. Francisco · Ortiz Arcos, para venta de sidras por 
mayor en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 5. 
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D. Juan Sanz Arranz, para tienda de comestibles en 
la calle de Bravo Murillo, 372. 

D. Arcadio González Gómez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Barrafón, 48. 

D. José Buenaventura Herrero, para almacén de galletas 
en la calle de Covarrubias, 3I. 

D. Abelardo Algora Marco, para oficina en la calle del 
Conde de Peñalver, 47. 

Doña Faustina Bustamante Bermejo, para huevería y 
frutería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 67. 

D. Angel Cañete Ramírez, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la calle de la Concordia, 10. 

D. Marcelino Casanova García, para venta de sidras 
por mayor en la calle del Carnero, 6. 

Ferradas Cobos y Moya (S. L.), para domicilio social 
en la ca1le de Diego de León, 59. 

Doña Jacinta Jiménez González, para tintorería en la 
calle del Doctor Fourquet, 39. 

D. Rubén de BIas García, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 45. 

Doña Juliana Velayos Bollos, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Dieciocho de Julio, 3I. 

D. Pedro L. Aguirre, para almacén de hierros en la 
calle de Enrique SimonÍs, 12. 

D. Juan Revuelta Gómez, para venta de camisería fina 
en el paseo de Extremadura, 92. 

D. José Olalde González, 'para mercería en la calle de 
Francos Rodríguez, 37. 

Industrial Metalúrgica (S. L.) , para oficina de expor­
tador en la calle del General Sanjurjo, 13.. 

Doña Vicenta Victoria Ramiro Calvete, para repostería 
en la calle ele Gabino Jiménez, 7. 

D. Manuel Jiménez Velayos, para lechería en la calle 
del General Ricardos, 78. 

D. Silviano Gallego Pérez, para despacho ele leche en 
la calle de Jaime III, 36. . 

Luna y Sol, para almacén cerraelo en la avenida ele 
José Antonio, 57. 

D. Constantino Menéndez García, para almacén de 
muebles en la calle de Leganitos, 8. 

D. Salvador Enguix Burguera, para agencia de noticias 
en el paseo de los Molinos, 5. 

Doña Josefa elel Barrio Jiménez, para venta de aceites 
y jabones en la calle de Marcelo Usera, 46. 

D. Salvador Conesa Segura, para oficina de represen­
tante en la calle de Los Madraza, 7. 

Doña Rosario Gil Munilla, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle ele los Mártires ele la Ventilla, 11. 

D. Ubalelo Daniel García García, para pescadería en la 
calle del Marqués ele Zafra, 7. 

D. Bartolomé Fernández Sánchez, para tienda ele' co­
mestibles en la calle Once, sin número. 

Doña Crescencia Mata Gómez, para cacharrería en la 
calle de.Olite, 14. 

D. Luis Iglesias Mata, para venta de ropas hechas en la 
calle de la Puebla, 8. 

D. Emilio Lucas Sanz, para depósito en la calle de Re­
coletos, 4. 

D. Aniceto Moreno Ayuso, para despacho ele leche en 
la calle de Rafael Arroyo Sánchez, 22 (Vicálvaro). 

D. Anelrés Casas López, para cambio de libros en la 
calle de San Carlos, 11. 

Seelerías Españolas (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 4. 

Doña Luisa Serrano Jiménez, para huevería en la calle 
de la Sierra Molina, 15. 

D. Leandro García Sanz, para depósito cerrado en la 
calle de Santiago el Verde, 10. 

. D. l\lanuel Calcleiro Vázquez, para taberna en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 26. , 

D. Herminio Arganza Braña, para venta de frutos se­
cos en la calle de San Bernabé, 2. 

D. Tomás García García, para taberna en la calle de 
San Isidro, 27 (Carabanchel) . . 

D. Modesto Cabo Coba, para taller de herrero cerra­
jero en el camino alto de San Isidro, 4. 

LICENC1AS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VI CE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA U RBANA 

D. Marcelino Fernández Sánchez, para carnicería en la 
calle de Alejandro Navarro, I. 

D. Joaquín Rufas Pociello, para taller de cerraj ería en 
la calle de los Algodonales, 2I. 

D. Argimiro Martín Mangas, para venta de carbone y 
leñas en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 63. 

Electro Válvula (S. A.), para fábrica de lámparas en el 
paseo de las Acacias, 4. 

D. Benjamín Ventura Sariñena, para instalar elementos 
de trabajo en la calle dfS Cicerón, 16. 

Electricidad Auto Industrial, para instalar un electro­
motor en la calle de Claudia Coello, 46. 

D. Luis Aragón Pillado, para imprenta en la calle del 
Cardenal Cisneros, 58. 

D. Eduardo Sánchez Blanco, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Cardenal Silíceo, 5. 

D. Urbano Hernández Cruz, para establo en la Colo­
nia de la Casa de Campo, sin número (Carabanchel Alto). 

D. Mariano Mayor de la Cruz, para taller de marmo­
lista en la carretera del Este, 108. 

D. Primitivo Ruiz Núñez, para venta de frutos secos 
en la calle de Francos Rodríguez, 56. 

D. Santiago Ruiz Pereda, para instalar un electromo­
tor en la calle de Fuencarral, 52. 

D. Manuel Pérez García, para taberna en el paseo de 
Extremadura, 95. 

D. Gonzalo Rodríguez Barbero, para tablajería en la 
plaza de la Marina Española, 7. 

D. Diego Palomero Caruana, para taller de cerrajería 
en la calle de la Sierra Bullones, 13. 

D. Félix Román Sánchez, para carnicería en la calle 
ele Antonio Calvo, 17. 

Quirós (S. A.), para instalar un electromotor en la ave­
nida ele Tasé Antonio, 27. 

D. Ricardo López Morán, para taller de reparación de 
automóviles en el paseo de las Acacias, 6. 

Obras y Construcciones Elizarán (S. A.), para taller de 
ajuste en la calle ·de Alcalá, 182. 

D. Gregario Horcajada Gamboa, para carnicería en la 
carretera de Aragón, 92. 

D. Gregario Gómez Marcos, para fábrica de artículos 
ele plástico en la calle de Carlos Arniches, 22. 

D. Juan Indurria Aguado, para taberna en la calle de 
Barrilero, 8. 

D. Antonio López Riberaygua, para taller mecánico en 
la calle de Don Ramó·n de la Cruz, 7I. 

D. Manuel Ortiz Zapata, para vaquería en la calle del 
Dieciocho de Julio, 28 (Carabanchel Bajo). 

D. Jaime Guerra Baeza, para instalar un electromotor 
en la plaza de España, 2 (Carabanchel Bajo). 

D. Amador Valdés Guerra, para taller de marmolista 
en la carretera dd Este, 5 (Vicálvaro). 

D. Aurelio Ballesteros García, para carnicería en la 
plaza de España, 16 (Carabanchel Alto). 

D. Eduardo de Diego, para instalar un electromotor en 
la calle de Fuencarral, 41. 

Quirós (S. A.), para instalar un elecirornotor en la 
calle de Fuencarral, 92. • 

D. Pedro Crespo Cañas, para fábrica ele curticlos en la 
calle del Ferrocarril, 34 (Carabanchel Bajo). 
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Ingeniería y Construcciones Marcor (S. A.), para taller 
de cerrajería en la calle del General Ri~ardos, 21. 

D. Constantino N" úñez García, para taller mecánico en 
la calle de Juan Tornero, 38. 

D. Andrés Fernández Rodrigo, para fábrica de mu­
ñecas en la calle de Rodón, 10. 

D. Antonio Peláez Menéndez, para carbonería en la 
calle de Ríos Rosas, 2. 

D. José Antonio López Yuste, para taller mecánico en 
la calle de Ramiro Molina, 5. 

Hontanares (S. A), para café bar en la calle de Sevilla, 
número ' 6. 

D. Manuel Aguilar Muñoz, para instalar un electro­
motor en la calle de Serrano, 24. 

D. Juan Farinas Marcos, para taller mecánico en la 
calle del Doctor Urquiola, 3 (Carabanchel Bajo) . 

DENEGACIONES 

D. Cipriano Mariano Masete Minguez, para cacharre­
ría en la calle de las Arenas, 59. 

Doña Carmen Luaces Vega, para despacho de leche en 
la calle de Alejandro Sánchez, 8. 

Doña Pilar Calderón Senac, para venta de bollería fina 
en la plaza de la Cebada, 15. . 

D. José Alvarez Feito, para pastelería en la calle de 
Andrés Mellado, 33. 

D. Félix Pedrero Sánchez, para huevería en la calle de 
Antonio López, 37. 

D. Domingo García Lorente, para establo en el arroyo 
de las P ilillas, 3 (Vicálvaro). 

D. Mariano García Pedroche, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alejandro Sánchez, 70. 

Iso-Motor Italia (S. A), para talleres mecánicos en la 
plaza de Agueda Díez, 5. 

Hispano-American Films, para venta de películas con 
depósito en la calle del Desengaño, 9. 

Doña Rosa Hernández Fernández, para tienda de ul­
tramarinos en el paseo de Extremadura, 129. 

D. Ercole Plazzrio Ferrero, para taller mecánico en la 
calle del General Ricardos, 42. 

D. Evaristo Alonso Laiz, para despacho de pan en la 
calle del General Lacy, 36. 

Doña Consolación Escalonilla Díaz-Moreno, para sala 
de baile en la calle del General Ricardos, 131 a 137. 

D. José Lozano Calero, para venta ele tejidos en la calle 
del General Ricardos, 42. 

D. Jesús Celestino Fernánelez Sánchez, para ampliar 
maquinaria en imprenta en la calle de Jordán, 21. 

El Remedio (S. A), para domicilio social en la calle de 
Santa Felisa, 3. 

D. Justo Isabel San Juan, para venta de tocino y jamón 
er¡ la calle de Vallehermoso, 28. 

D. Plácido Alonso Alonso, para venta de fiambres en 
café bar en la calle de la Victoria, 4. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Benjamín Aguado, para fábrica de patatas fritas en 
el paseo de Extremadura, 75. 

D. Eduardo Becerra Benito, para carbonería en la calle 
de Díez, 15 (Alto del Arenal). 

Doña Eloísa Socias Pamba, para churrería en la calle 
de Melquíades Biencinto, 3 (Vallecas). 

Doña Blasa Casado Hernández, para venta de carnes 
frescas en la calle del Coronel Moscardó, 32. 

Doña María Berzal Velasco, para lechería en la calle 
de Zurita, 25. . 

Madrid, 22 de marzo de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 
CONVOCATORIA 

Por awerdos del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre 
de 1953 y 26 de febrero de 1954, por la presente se COl1-

vaca concurso-oposición para proveer una plaza de Subins­
pector de la Policía Municipal, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
ele Subinspector ele la Policía Municipal, dotada con el 
haber inicial de 22.500 pesetas anuales, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo, en la forma y con­
diciones fijadas en el reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Que al igual que se dispone en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 26 de febrero de 1954 para el personal ele 
la Policía Municipal, el sueldo que se fija a esta plaza tendrá 
carácter provisional y condicionado, conforme a lo dispuesto 
en las órdenes del Ministerio de la Gobernación e instruc­
ciones ele la Dirección General de Administración local, 
dictadas para la aplicación del reglamento de Funcionarios 
ele Administración local. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
;za, no son ele aplicación en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, ele conformidad C011 lo esta­
blecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
.sario: 

a) Ser español, tener cumplida la edad de veintiún 
años y no exceder de cuarenta y cinco el día . en que apa­
rezca el último ele los anuncios que se publicarán de la con­
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bole­
tín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad, requisito que se justificará con la partida de na­
cimiento, que deberá estar legalizada si no corresponde a 
la demarcación notarial de Madrid. 

b) Ostentar la categoría de Comandante del Ejército 
en activo, o encontrarse en la nueva situación militar de 
reserva. 

c) Carecer de antecedentes penales, observar buena 
conducta, no haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, lo cual se justi­
ficará con el certificado elel Registro Central de Penados y 
Rebeldes y certificación expedida por el Jefe del Cuerpo 
o uniáad de donde proceda. Estos documentos no serán 
válidos si estuvieran expedidos con tres meses de antela­
ción a la fecha en que aparezca el última de los anuncios 
que se. publicarán de la convocatoria. 

d) Tener la talla mínima de 1,750 metros. 
e) Estar en posesión del carnet de conducir de pri­

mera clase, o equivalentes de tipo militar, con título de 
especialista de automóviles. 

f) Saber equitación y reunir las condiciones físicas 
para ello. 

g) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que 
designe el señor Decano. 

h) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
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Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no se devolverá aunque los aspirantes se re­
ti.ren . (~el concurso-oposición antes de dar comienzo a los 
eJercIcIOS. 

Quinta. El concursante que sea designado para ocu­
par la plaza, tendrá la obligación de vestir el uniforme del 
Cuerpo en todos los actos de servicio. 

Se.;<ta. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en e! Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad; advir­
tiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para com­
pletar la documentación. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia, y se considerarán no pre­
sentadas. 

Séptima. Dentro de! mes siguiente a la terminación 
del plazo concedido para solicitar tomar parte en la oposi­
ción, e! Tribunal hará el examen de los expedientes, recha­
zando aquellos que no se hallaren completos, sin que los 
interesados puedan hacer reclamación alguna, y publicará 
en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial la 
relación de los admitidos en principio y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado g) 
de la base cuarta: 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el T.ribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido dedarados aptos. 

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurrir dos meses desde la fecha en que aparezca el 
último de los anuncios que se publicarán de la convo­
catoria. 

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
10 menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejercicio. 
Los restantes ejercicios podrán anunciarse con veinticuatro 
horas de antelación. 

N avena. Los ejercicios de! concurso-oposición serán 
cuatro, y consistirán: 

Primero. Desarrollo de un tema en relación con el re­
glamento del Cuerpo de Policía Urbana de Madrid, sor­
teado entre varios que proponga el Tribunal. 

.' Segundo. Desarrollo de un tema relacionado con e! 
Código de Circulación, sorteado entre varios que proponga 
el Tribunal. 

Tercero. Desarrollo de un tema técnico de equitación 
y cría caballar, sorteado entre varios que proponga el Tri­
bunal. 

Cuarto. Presentación por el opositor de tres Memo­
rias sobre los siguientes temas: 

1.0 Organización de un escuadrón de Policía: Urbana. 
2.0 Organización de la circulación en las grandes ciu­

dades. 
3.0 Educación física y deportiva en un Cuerpo de 

Policía Urbana. 
Dichas Memorias deberán presentarse en cuartillas es­

critas a máquina, a dos renglones y por una sola cara, sin 
que en ningún caso puedan exceder de veinte cuartillas. 

Décin1a. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada opositor s~rá la puntuación real, que deberá ser por 

10 menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. . 

Décimoprimera. El Tribunal e limitará a hacer la 
propuesta a favor de! opositor que resulte con mayor pun­
tuación, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. Tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso-oposició.n, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra e! acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Décimosegunda. El Tribunal calificador estar~ consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción, o un miembro electivo de ésta; Vocales, el Inspector 
J efe de la Policía Municipal, un representante de! Profe­
sorado oficial del Estado en materias afines a la función 
de la plaza que se trata de proveer, y el representante de la 
Dirección General de Administración local; Secretario, el 
de la Corporación, o funcionario administrativo de la mis­
ma en quien delegue. 

El Tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros. 

Décimotercera. El opositor que no se presente a cual­
quier llamamiento quedará automáticamente eliminado, sal­
vo . causa debida y oportunamente acreditada y apreciada 
discrecionalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación 
110 cabe recurso alguno. 

Décimocuarta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos ne­
cesarios para el buen orden del concurso-oposición en tocio 
lo 110 previsto en estas bases. 

Décimoquinta. El aspirante que sea nombrado deberá 
tomar posesión de! cargo en el plazo de treinta días, con­
tados . a partir del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

Décimosexta. Todos los avisos, citaciones y convoca­
torias que el Tribunal haya de hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos cle 
la Primera Casa Consistorial. 

Base adicional.-Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en e! plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que termine e! último ejer­
cicio; pasado el cual, será destruída toda la documentación 
que no ' se hubiera retirado. 

Madrid, 22 de marzo de 1954.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendIentes en el día de hoy. con expresión de sU: cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

26 - 3 - 1954 Obras de pavimentación de la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Alon­
so Castrillo y Balsamina.-Presu-
puesto de contrata ................... .. 

26 - 3 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de Bravo ' Murillo, entre las de 
Balsamina y Aníbal.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

26 - 3 - 1954 Obras tle pavi11)entación de la calle 
de Bravo Murillo, entre la de AnÍ­
bal y la avenida del Generalísimo. 
Presupuesto de contrata .......... .. 

10 - 4 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
del Comandante Fontanes.-Presu-
puesto de contrata ..................... . 

Pesetas 

1.486.278,73 

1.786.752,35 

1.818.590,49 

738.217,18 

:: 
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Fechas 

13 - 4 - 1954 

13 - 4 - 1954 

17 - 4 - 1954 

22-4-1954 

24 - 4 - 1954 

22 - 3 - 1954 

8 - 4 - 1954 

26-4 - 1954 

26 - 3 - 1954 

26 - 5 - 1954 

22 - 3 - 1954 

23 - 3 - 1954 

23 - 3 - 1954 

23 - 3 . 1954 

Objeto de las subastas y concursos 

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
en las calles de Leizarán y Víctor 
Pereda.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de . alcantari­
llado en la calle de Ramón Saiz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación del camino 
viejo de Leganés, entre las calles 
de Valladolid y Antonia Moreno. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Guadalupe, entre la ave­
nida de los Toreros y el pasaje 
de la Fundación.-Presupuesto de 
contrata ..... .. ................. ... ... ... .. . 

Obras de pavimentación e in talación 
de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del 
Gran Poder y Monederos.-Presu-
puesto de contrata .. ................ .. . 

CONCURSOS 
Construcción y explotación de un 

Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado toman­
do como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y 
Monederos. 

Construcción y explotación de un 
mercado titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de 
la Ciudad de Barcelona, las calles 
del Doctor Esquerdo y Cabanilles 
y la avenida de Menéndez Pelayo. 

Construcción y explotación de las 
instalaciones deportivas que se rea­
lizarán en el Campo Municipal de 
Vallehermoso. 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdes.-
Presupuesto de contrata ..... ........ . 

Publicidad en las vías públicas de 
la capital durante el plazo de diez 
años. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que e1upezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha q1f,e al margen se 

iudica: 

Construcción y explotación de res­
taurantes de verano en distintos 
jardines de la capital. 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Cea Bermúdez y Va­
llehermoso. - Presupuesto de con-
trata ..... ............... ................... . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de Ramón Serrano.-Presupuesto 
de contrata ................ .. .... ... . .. .. . 

Obras de construcción y explota­
ción de un mercado en el distrit0 
de Carabanchel. 

SUBASTAS 

Pesetas 

743.613,93 

686.143,51 

559.504,90 

688.119,96 

595.008,26 

3.689.476,33 

1.907.295,10 

785.326,79 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, eu seSlOn de 
29 ele enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de construcción de alcantarillado en la calle de Ramón Saiz, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 686.143,51 pesetas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 

cláusula: "Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este pliego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado !lor el 
ilustrísimo seiíor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía !lrovisional la cantidad de 17.153,58 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estableci'do, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
ele la publicación del presente anuncio en el BoletÍt~ Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto cn esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la maiíana a una de la tal-de, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 7. a del presupuesto extraordinarios de 1946, se­
gunda etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
(que deberá extenderse en papel timbrado dj!1 Estado de la clase 6.', aumen· 

tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en la calle de Ramón Saiz.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle de Ramón Saiz, anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los 
días ... y ... de ... de 1954, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o 
con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. . de ... de 1954. 
(Firl/la del propollente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn dc 

29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación del camino viejo de Leganés, entre las calles de 
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Valladolid y Antonia Moreno, con sujeclOn a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el presupue to de contrata de pese­
tas 559.504,90. 

Los licitadOl-es cons ignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: •. Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legi slación vigente en el momento de la presen­
tación de este ~)liego.-' 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 13.987,62 pesetas 
en la Caja General ele Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 22 del presupuesto . extraordinario de 1946, se­
gunda etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación algunf.. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. . 
MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: (J Proposición para optar a la ~uuasta 
de las obras de pavimentación del camino viejo de Leganés.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación del 
camino viejo de Leganés, entre las calles de Valladolid y Antonia 
Moreno, anunciada en el Boletí,~ Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia en los días .,. y ... de .,. de 1954, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento 
-en letra- en los precios tipo .) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... ele ... de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 

El excelentí imo Ayuntamiento Pleno ha' acordado, en sesión de 
29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación, construcción de alcantarillado e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la caJle de Guadalupe, entre la avenida 
ele los Toreros y el pasaje de la Fundación, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 688.119,96 pesetas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: t, Los precios a que se refiere la presente oferta están 
de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de este pliego." 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con podcr en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo seiíor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.° del reglamcnto de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 17.202;99 pesetas 
en la Caja Gerieral de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de cnero de 1953, 
a los veinticinco días hábi les, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio cn el Boletín' Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y del).lás antecedentes relativos a esta 
subasta se haJlarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tardc, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

No se precisa para la validcz de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna . 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 16 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.·, aumen­
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimen.tación, etc., de la calle de Guadalupe.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones el~ la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, 
construcción de alcantarillado e instalación de tuberías y bocas de 
¡:Íego en la calle ele Guadalupe, entre la avenida ele los Toreros 
y el pasaje de la Fundación, anunciada en el Boletín Oficia'! del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ." 
ele ... ele 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 

.(, 

el 
t, 
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d, 

J 
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.en las obras !)or jornada legal de trabajo y l)Or horas extraordina­
ria' no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­

petentes. 
~Iadrid .... de ... de 1954. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de enero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego en las 
calles de Amparo Usera, Jesús del Gran Poder y Monederos, con 
~ujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 595.008,26 pesetas. 

Los licitadores consignarán en sus proposiciones la siguiente 
cláusula: .. Los precios a que se refiere la 1)resente oferta están 
.de acuerdo con la legislación vigente en el momento de la presen­
tación de es te l)liego. ,. 

Los licitadores podrán presentarse por sí" o . por otra persona 
o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrisimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran lós artícu­
los 4.° Y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se l)resenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía 1)rovisional la cantidad de 14.875,20 pesetas 
en la Caja General de Depósitos·o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los res!)ectivos resguardos los sellos correspondientes 
.al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres· 
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación dd contrato, !)revia la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintisiete días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las 1)ro1)osiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos · a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

No se !)recisa para la validez de esta subasta autot:ización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
·Madrid, 16 de marzo de 1954.-El Secretario genera.l, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en ' papel timbrado del Estado de la clase 6.:1, l.umen· 
tado en el 5 por lOO, y sello munic\,pal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: j'Proposici'ón para optar a la su1:lasta 
de las obras de pavimentación, etc., en las calles de Amparo Usera, Jesús 
del Gran Poder y Monederos. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en las calles de Amparo Usera, 
Jesús del Gran Poder y Monederos, anunciada en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... 
y '" de ... de 1954, conforme en un todo con las mismas, se com-

promete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a 
ella . (Aquí la propo ición en esta Íorma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento --en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se com!>romcte a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

11adrid, ... de ... de 1954. 
(Fir11lr¡ del proponente.) 

* * * 
SORTEO 

Emp7'Í'stito de la Villa de Madrid de 1914 

Resultado del sorteo número 80, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 846 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los . de las bolas que de los 
representan las . títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

26 251 a 60 3.087 30.861 a 70 
64 631 a 40 3.199 31.981 a 90 
86 851 a 60 3.202 32.011 a 20 

303 3.021 a 30 3.204 32.031 a 40 
447 4.461 a 70 3.302 33.011 a 20 
486 4.851 a 60 3.381 33.801 a 10 
565 5.641 a 50 3.431 34.301 a 10 
604 6.031 a 40 3.459 34.581 a 90 
704 7.031 a 40 3.474 34.731 a 40 
723 7.221 a 30 3.527 35.261 a 70 
748 7.471 a 80 3.673 36.721 a 30 
789 7.881 a 90 3.682 36.811 a 20 
836 8.351 a 60 3.703 37.021 a 30 

1.137 11.361 a 70 3.763 37.621 a 30 
1.235 12.341 a 50 3.786 37.851 a 60 
1.301 13.001 a 10 3.801 38.001 a 10 
1.433 14.321 a 30 3.824 38.231 a 40 
1.440 14.391 a 400 3.916 39.151 a 60 
1.457 14.561 a 70 3.946 39.451 a 60 
1.552 15.511 a 20 3.959 39.581 a 90 
1.674 16.731 a 40 4.051 40.501 a 10 
1.925 19.241 a 50 4.242 42.411 a 20 
1.933 19.321 a 30 4.249 42.481 a 90 
1.950 19.491 a 500 4.257 42.561 a 70 
2.009 20.081 a 90 4.297 42.961 a 70 
2.187 21.861 a 70 4.375 43.741 a 50 
2.194 21.931 a 40 4.407 44.061 a 70 
2.201 22.001 a 10 4.429 44.281 a 90 
2.256 22.551 a 60 4.540 45.391 a 400 
2.347 23.461 a 70 

I 
4.564 45.631 a 40 

2.400 23.991 a 24.000 4.591 45.901 a 10 
2.469 24.681 a 90 4.608 46.071 a 80 
2.515 25.141 a 50 4.617 46.161 a 70 
2.627 26.261 a 70 4.664 46.631 a 40 
2.703 27.021 a 30 4.748 47.471 a 80 
2.750 27.491 a 500 4.889 48.881 a 90 
2.768 27.671 a 80 4.938 49.371 a 80 
2.816 28.151 a 60 4.992 49.911 a 20 
2.830 28.291 a 300 5.004 50.031 a 40 
2.890 28.891 a 900 5.017 50.161 a 70 
2.892 28.911 a 20 5.071 50.701 a 10 
2.953 29.521 a 30 5.165 In-
3.056 30.551 a 60 completa. 51.645 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Recepción de Valores de la Sección 
de Deuda de la Intervención, de once de la mañana a una de la 
tarde, a partir del día 2 de abril próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de amorti­
zación del 1,81 1)or 1.000 de su valor nominal, y otro del 24. poI' 100 
sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotización oficial 
en Bolsa el último día del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
1 de julio. 

Madrid, 15 de marzo de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
¡:;'ERNÁNDEZ-VILLA. 
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ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de lIadrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la ViHa, 5), se encuentran 
depositados y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, du­
rante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes objetos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros de los servicios pú­
blicos: 

Varias cantidades de dinero, bolsos de señora, relojes, plumas 
estilográficas, una sortija, una medalla, una pulsera, un paquete 
pequeño conteniendo entre otras cosas un par de pendientes y una 
máquina fotográfica. 

Asimismo en el A lmacén de Villa (calle de Joaquín García Mo­
rato, 120) se hallan depositados los siguientes efectos y objetos 
encontrados en la vía pública y en taxímetros del servicio público: 

Varios llaveros, gafas, paraguas, guantes, zapatos, un imper­
meable, una guita rra, una gabardina, un encendedor, una cartera de 
mano, un estuche conteniendo un rosario, una cinta métrica, una 
rueda de camión y una cubierta. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 16 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dislJuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Basilio de la 
Torre Alonso proyecta instalar dos electromotores, con fu erza total 
de 1,75 caballos, en la casa número 17 de la calle de Ruiz de Alda 
(VaHecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que 'estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Arfia 
Cezón proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en sustitución de la antigua, en la 
casa número 18 de la calle de la Ruda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar ArJegui 
Sevila proyecta ampliar con una minerva y un electromotor de 
un caballo de fuerza su imprenta de la casa número 70 de la calle 
de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEH.NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disouesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Laureano Béjar 
Cenena proyecta establecer un .taller mecánico, con cinco electro­
motores con fuerza total de cuatro caballos, en la casa número 6 de 
la carretera de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 15 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAX JosL 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale' 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Gerardo Ramos 
Martín proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electromotor 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 6 de la calle de Lombía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniellte. 

Madrid, 15 de marzo de 1954.-EI Secretario general, J UAN Jo. E 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Ricardo Pllig 
Sandús proyecta establecer una fábrica de forj ados de pisos, con 
horno continuo y trece electromotores con fuerza total de 173,75 ca­
ballos y un equipo de soldadura por botellas, en una casa sin número 
del tejar del barrio de Doña Carlota (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indus tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de marzo de 1954.-El Secretario general, JUAN JO, É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de los Hermanos Miralles, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efcctos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio/, 
dictado pa ra la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente. 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍ N DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid. 18 de marzo de 1954.-El Secretario general, J UAN JOS1> 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transporte s 

Asimismo saca a concurso la venta de neumáticos y otros ar­
tículos de goma, todos usados. 

La información de este concurso se hallará expuesta en la Sccre­
taría General de la Empresa, calle de Alcántara, 24. 

El plazo de admisión de pliegos expirará el día 9 del próximo 
mes de abril, a las doce horas. 

*- * * 
Esta Empresa saca a concurso el suministro de 1.500 poleas o 

ruletas de trole vara tranvías. 
La información de este concurso será facilitada en el Servicio 

de Compras-Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24, Madrid. 
La admisión de pliegos expirará a las doce horas del día 19 de 

abril de 1954. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse I y fué rep~rtido, el día 6 de abril· de 1954 
======================================~==============7=================================~ 
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